
,Sesión 1.a ordinaria;. en miércoles 11 de mayo de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEJ., SEÑOR DURAK 

SlDIíARIQ DE LA SEISIO'N 

1. A indicación del señor lVIartínez Montt. 
se exime del trámite de comisión y, 
considerado sobre Tabla, es aprobado 
un proyecto que autoriza la inversión 
de 300,OQ:O pesos para iayudar a los dam
nificados por el terremoto del 13 de 
mayo último en el Ecuador. 

2. A indicación del señor Correa, se aprue
ba, e11 tercer trámite, un proyecto que 
autoriza a la '}Iunicipalidad de Talca 
pam contr,atar un empréstito. 

3. A indicación del señor lVIartínezMontt, 
se exime del trámite de comisión y, 
considerado sobre T'abla, es aprobado 
el proyecto que autoriza a la Munici
palidad de Ooinco para contratar un 
e111préstito en 1a, Caja N acional de 
Ahorros. I 

4. El señor Cruchaga se refiere a la oele· 
bración del aniversario de la Indepen
dencia de Argentina, expresando que 

esta efeméride americana encuentra un 
eco grato en el Senado de Chile, por las 
yinculaciones de todo orden entre am
bos países, el comÚn espíritu de solida
ridad continental y de culto a la paz 
sellac10hace cuare:lta años en los 
",Pactos de 'Mayo". 

5. El señor 'Valker representa los incon
venirntps qne produciría la aplicación 
de la jornada única en las labores edu
cacionales. y pide se oficie al Gobierno 
sobre el particular. 
Así s'e acuerda. 

,6. El señor Bórquez formula indicación 
para insertar en el Boletín de sesiones 
los discursos pronunciados por !S. E.el 
Presidente de la República y el Presi
dente del Senado en el banquete del 
día martes 2,6 del actual, y celebra la 
iniciativa del señor Durán al ofrecer 
con esta manifestación una oportuni
dad de acercamiento entre 'Poderes del 
Estado, que eSlpera ha de ser el pun
to de partida para una mayor coürdi
naoiónen las respectiv3Js actuaciones. 
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.7. El señor :Lira Infante advierte que los 
Senadores conservadores han oído con 
agrado esta invitación a cooperar en la 
acción del Gobierno y aún se han anti
cipado a considerarla con el propósito 
que siempre los anima de colaborar en 
todo lo que signifique progreso del 
p:1Ís. 

8. El señor Lira Infante pide se oficie al 
Gobierno, a propósito de la iniciativa 
para organizar mejor el trabajo en el 
país, haciendo presente que en las fae
nas portuari,as suelen interrumpirse las 
labores regulares del día, lo que origi
na cobros extl'aordinarios por horas de 
trabajo l1octurl1o. Alude, también, a la 
conveniencia de eximir a los dueños 
de embarcaciones de pequeño toneliaje, 
de la obligación de instalar aparat.os de 
radiotelegrafía. El señor Bórquez ob
serva que ya están exentos de esta 
obligación. 

Se acuerda dirigir el oficio solicitado y 
acompañar el Boletín de sesiones. 

'9. El señor Grave (don Marmaduke) fol'· 
mula indicación para eximir del trámi
te de comisión y dar preferencia a un 
proyecto que presentó en compañía dc 
los señores Torres y Estay, tendiente a 
¡amnistiar a los miembros de las Fuer
zas Armadas que aparecieren compro
metidos en el movimiento revoluciona
rio del 5 de septiembre de 1'93:8. 

El señor Maza observa que los proyectos de 
amnistía requieren informe de comi
sión, en vista de lo 'cual el señor Gra
ve no insiste en su indicación, pero re
comienda se coloque este asunto en la 
T'abla de la sesión del martes próximo, 
fecha en iqueespera esté informado por 

. la comisión respectiva. 

10. A indicación del señor Bórquez, modi-

ficada por el señor Maza, se acuerda 
insertar, como anexo del Boletín de se
siones, los discursos pronunciados en 
el banquete del ISenado ,a. S. Rel Pre
"i(1(,11te de la Repúblic~, efectuado el 
martes último. 

11. A indicación del señor Guzmán modifi
cada por los señores ·L,ira Infante y 
:Jlaza, 'se acuerda celebrar sesiones es
peciales de medLa. hora, los días miérco
les después de la sesión ordinaria, des
tinadas a tratar. asuntos de carácter 
particular. 

12. Se anuncia la Tabla 'de Fácil Desp,acho 
para las sesiones próximas, y el señor 
Presidente ofrece agregar oportuna
mente dos proyectos ·a que se refieren 
Jos señores IMartínez Montt y Grove 
(don Marmaduke). 

] 3. A indicación del señor Bórquez, se 
acuerda eximir del trámite de comis;ión 
y, considerado sobre Tabla, es aproba
do Un proyecto qUe autoriza la permu
ta de un predio fis·cal por otro de la 
~lunicipalidad de Puerto Varas. 

14. Se acuerda public,ar íntegro en la pren
sa, el discurso pronunciado por el se
ñor Cruchaga con motivo del aniver
sario de la .República Argentina. 

Se suspende la sesión. 

15. A segunda hora continúa la discusión 
particular del proyecto que modific'a 
la ley sobre cuentas corrientes banca
ria;;; y cheques, y ·queda totalmente des· 
pachado. . 

Se ] eyanta la sesi(¡n. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores 

cAlessandri R., Fel'\Thando 
AlVlarez, Humherto. 

Azócar, Guillermo. 

BórqU!ez, Alfomo. 

Bra'V'o, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Crucha,ga, Miguel. 
oruz-C'o~e, Eduardo. 

Cruzat, Amiba!. 

Errázur~z, ,Maximiano. 
Estay le., ;Pidel. 
Girón, GustaVlo. 
Grove, ,Hugo. 

Grove, :rv.rarmaduke. 

Guzmán., Eleodoro En-

rique. 

Hiriart, Osvaldo. 

¡L,ira, Alejo. 
IMartínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 

Ma2la, José. 

Moller, Alberto. 
Ortega, Rudecindo. 

Ossa e., Manuel. 
Pino del, Humb\?rto. 

RiVlera, Gustavo. 

ROdriguez de la; S., 
Héctor. 

Torres, Isanro. 
'L:rre j ola, José ;prancis_ 

co. 

valenzuela, Osear. 

Videla L., Herruín. 
Walker ,L., Horado. 

y el señor }Iinistl'o de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

Sesión del Congreso Pleno en jueves 21 de 
Mayo de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asis1irron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amllnáh>glll, Azócar, Barrueto, Bór-
1uez, Bravo, Conc'ha, IContreras, Gorrea. 
Cruchaga, Cruz-Coke, Cruzat, Domínguez, 
Errázuriz, Girón, Grove Marmaduke, Guz
mán, Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez Car
los, Maza, Opaso, Orteg;a, Ossa, del Pino, 
Rodríguez, Torres, Urrejola, Valenzuela, 
Videla, \Valker y los señores Diputados: 
Abarca, Acevedo, Agurto, Alcalde, Alduna
te, Alessandri, Arias, Atienza, A:studillo, 
Barrenec'hea, Ba,rros, Berman, Hernales, 
Bossay, Bórquez, Brahm, Brañes. Bustos, 
Cañas, Cárdenas, Carrasco, Castelblanco, 
Cerda, Cisterna, Goloma, Concha, Correa 
LarraÍn, Correa ,L'etelier, Chacón, ,ohiorrini, 
De la Jara, Del Canto, Diez, Diaz, Ernst, 

Escobar Díaz, Escobar Zamora, Echavarri, 
Faiyoyich Gaete García de la Huerta, Ga1'
dewe o' darretód Garrido, González' Man-oo, , 
dariaga, González Olivares, GlH~rra, Hol
zapfel, ,lháñez, Izquierdo, .Tarpa, Jara, IJ'lh
bé, Le6n, Madrid, Mardones, 'Marin, 11ar, 
líl](>/:. "'lejía . .;, fvlelej, l\feza, 1.oyola, l\fonteci
nos. l\Iolltt, l\Ioyauo, :\Iní'íoz Ayliw)'. (lln'.''1-

:'1í:I, (J!:1 ,'P, OlivareS, Opaso, Opitz, Osorio, 
1"'1'(,:1"1. ¡-illP,(lo. Pinjo Pizarro, Prieto. Rlo~, 
Ri\'a.~, Hiví'l'a, Hotlríi.mez :Uazer, Rodríguez 
01l('z}](la, I\lIiz, Salamall('a,Salazar, :S:anc1o
,:.:¡] ,;:';antallc!I',('l! 'Sr]lúlYcüa Aguilar, Sepúl-

, " 
veda ¡{onda 11 P Ili. SilYa 'Carvallo, Silva Pin-
to, Tapia. 'rollli", l'ribp Barra, Tjribe Cárde
;las. {Trzú:¡, FITlltia, \'aldehenito, Yaldés, 
\'argas, \'ea,,;, \,itlPl;l. Y(¡íiez, Yrarráz'aval, 
~jam()ra r Zepeda. 

En Santiago (le C'hile, el (lía 21 de mayo 
ele 1942, e¡l ('l1mplillliento ell) lo que ordena 
el artíenlt) .3G de la COl1stitnció:n Política 
del Esta(10, se reunieron en Congreso PIe' 
no el Sellado y la Cámara de Diputados en 
el Sajón (le H'onor delPoc1er T~,egislativo, a 
fill (le erlehrar la sesión de apertnra ele la 
Lpg·j~latllri1. Ordinaria del presente alto . 

• histierol1 por el ,senado los señores Se' 
naclores: Dllriín Bernales don Florencio, 
1'I'e~i(lellt.e, .Alessanc11'i, Alvarez, Amunúte
guiz, Azócar, Barrueto, Bórquez, Bravo, 
C(llwha, Contreras, Correa, Cruchaga, Cruz' 
('o1\e, Cl'llzat. Domíngllez, Errázuriz, Girón, 
Grove Marmaduke, Guzmán, Hiriart, Lafer
tte, L,irCl. Martíllez Carlos, Maza, Opazo, 01'
t.ega, Ossa, (lel Pilla, Rodrí,guez, Torres, 
Urrejola, Valenzuela, Videla y '\Valk,er. 

Por la Cámara de 'Diputados los señores: 
Castelb'lanco Agiiero don Pedro, Presiden
te: Abarca, AcC\'edo, Agurto, Alcalde, Al
c1u'nate, Alessanc1ri, Arias. Atienza, Astudi
llo, Barrenechea, Barros, Berman, Bernales, 
Bossay, BÓl'quez, Brahm, Brañes, Bustos, 
Cañas, Cárdenas, Carras,co, Cerda, Cisterna, 
Coloma, 'Conciha, Correa Larraín, Correa Le' 
teliel', :Chacón, 'Ühiorrini, De la Jara, Del 
Canto, ¡Diez, Díaz, Ernst, Escobar Díaz, Els
cobar Zamora, Echavarl'i, Faivovich, Gaete, 
García ele la' Huerta, Gardeweg, Garretón, 
Garrido, González Madariaga, González Oli
vares, Guerra, H olzapfe'l, Ibáñez, Iz'quierdo, 
,Tarpa, Jara, Labbé, León, :l\fadric1, Mardo-
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lH"~, ;\Ll1,ín, ::\rartíncz, ::\Iejía.<;, ::\Ielej, ::\If'Zil 
Lo.vokt, M'Onteeinos,Montt, MOY'ano, Muñoz 
Aylillg', Olavarría, Olave, Oliyares, Opaso, 
Opiti:, OSOY'io, Pf'reira, ,Pinedo, Pinto, Piza
no, Prieto, 'Ríos, R,ivas, Rivera, Rodríguez 
::\lazer,'Roc1rÍgnez Quezalla, R,niz, Sal aman
('a, ~,ah1Za'r. !Sallctoval, :Salltandrcu, :-lepúlyc
da AQ·nilar. SepúlvedaRonc1anelli, Silv·a 
CaryalJo, ISily,a Pinto. 'l'apia, T'omic, Uribe 
Barra, rl'ibe C[lnlE'nas. l~l'zúa, Urrlltia, Val
(lehE'nito, Yalc1és, Y'aJ'gas, VE'as, Vi(lr.Ja, YÚ

ñez, Yrarrúzayal, Zamora y Zepeda. 
Concurrió S. 1<:. rl Presidente de la Re

p'ública. EX(·lllO. seíior don J"nan Antonio 
R·Íos ~Iorales, arompañac1o de los Ministros 
de Estado srDores: dOll Raúl Morales Bel
tramÍ, ele Tntrrior: clon Ernesto Barros Jar
pa, de Helaeiones Exteriores: don Benjamín 
JV[atte Larraíll, (le Rae·ienda: don Osear 
Bustos Almrto, .(le Educación Pública, don 
Jerónimo Ortúzar Rojas, de ,Justicia; don 
Alfreclo Dnha'lrle V ásqnez, de Defensa N a' 
clonal; (lon Oscar Schnake Ver¡.tara, de Fo
mento; don Remigio Medina Xeira. de Agri
cultnra; clon Pedro Poblete Vera, de Tierras 
y Coloniiúión: donL'eonidas Le~'ton, de 
Trabajo; don Edual'do Escudero Forrastal, 
de Salubridad, Previsión y Asistencia So' 
cial: don Pedro Alvarez Suárez, de Co
mereio y Abastecimiento; y el s,ecretario 
General de Gobierno, don Mareelo Rniz 80' 
lar. 

Asistieron también a esta sesión, el Cuer
po Dip10mático y altos funcionarios públi
-coso 

A su negada al Congreso, S. E. el Pre" 
sidente de la República fué recibido en la 
forma acostumbrada por las Comisiones del 
Sen a.do y de la Cámara de Diputados desig" 
nadas para este objeto. 

Abierta la sesión por el señor Presidente 
del Senado, S. E. el 'Presidente de la Repú
bliC'a lee el discurso en 'que da cuenta al 
Congreso Pleno del estado administra ti vo y 
poIítico de la Nación .. 

Terminada esta lectura, el señor Presi" 
dente del Senado .declara abierta la legis" 
latura ordinaria del Congreso, levanta la se
sión. 

S. E. el Presidente elc la República se 
retira (lel :-lal(¡¡]. de Honor, con el 'ceremo' 
!: i:¡1 ('()l1q!l(~ fné recibido, y acompañado 
(le I:\:; COlllisiolJCS respediyas. 

Se die) cuenta: 

1.0 - De los siguientes oficios de la HG" 
norable Cámara de Diputados: 

Santiago, 2,6 {le ma~'o (le 1942. - La Cá
mara de Diputados, en se~i{¡l\ de fecha de 
hoy, a'corcló recabar el aselltimiento del Ho
l1orablf' :-lenado a fin (le ellyiar al arehivo 
el pro.\·e(·to elc ley ol'igina('lo en un mensa' 
je de fe(,'ha ;) de noviembre de 1933, relati
yO a ;u;Ígnaeiolles a lo-s suelc10s de los em
plemlos partienlarf's,que ha perdido su 
O]lOrblll i(lad. 

Lo ,que tengo el honor de poner en eo' 
ll()('imiellto de V. E:. 

l)e\'llelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. Castelblanc6 

Agüero. - G. Montt Pinto. Secretario. 

Santiago, 26 de mayo de 1942.. - Con mo
tiyO de la moción e informe ,que tengo el 
honor ele pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha teniclo ,a hien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ÁutorÍzase al Presidente de 
] a Repú b 1 ica para invertir hasta la suma 
de quinientos mil pesos ($ 500.000), para 
ayudar a los damnificados por el terremoto 
ocurrido en el 'Ecuador ell -día 13 de Mayo 
de 1942. 

E'l gasto que demande la presente ley 
·se hará con cargo a la ley número 7,145, de 
31 de diciembre de 194L 

,Artículo 2.0 La presente ley regirá des" 
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 
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Dios guanle a V. E. ~ P. Castelblanco 
Agüero. ~ G. Montt Pinto, 'sec:retario. 

2.0 De la siguiente moción de los Hono' 
rabIes .Senadores, señores Estay, Torres y 
Grove don ~l[armaduke: 

l!onorao'le Senado: 

La 1 l',y (;,t\8:í, de 17 de abril de 1U41. con' 
~edi{) <llllllislía general a los ciudadanos 
q1le tt1viel"01l intervención en la represión 
del llloyill1 iento revolueidnario del '5 de sep' 
tiem o]'e (le ] 9:38; y a los que estuvieron 
pro('e.~ados o eOllllenaclospor delitos proveo 
nientes ele hec'1108 políti~os. 

Con eyic1ente bnen sentido y propósitos 
de paz ~. armonía, esa amnistía fllé exten' 
dida por la misma ley a los Carabineros 
qne cometieron delitos en ados (lel servi
cio; 10 que no puede menos de ap'landirse, 
por cnanto, si bien se analiza y ~onsidera, 

el aeto que se ejecuta en servieio deja de 
ser estrictamente un delito común, y:a qne 
intenienen en su comisión diversos facto' 
res, no imputables a dolo del actor: disci' 
plina; ánimo de servir a la Institución a 
qnl' se pertenece; concepto, si se quiere 
eqllivoc~ado, del interés público; ligereza en 
la apreóaeión de las facilidades con que 
se ('ontarú para remediar el mal; ete. Los 
efe(·tos mora!lizaclores ~. pacíficos de la men
CiOlHlCla ley son cOllocidos; el Cuerpo de 
Carll biueros, por ese hecho, ha ·continuado 
desPlll pefíanc10 sus fun (jODes sin rencores, 
sin 11l1larguras, con la conyicción de que los 
que lo gobiernan saben apreciar debidamen' 
te sus sacrificios y comprender las debili' 
dac1es en que a veces tienen que incurrir 
para cumplir la noblr misión que la socie
dad les ha encomendado. 

Desgrarjadamente, a'quella ley omitió al 
resto de las Fuerzas Armadas. Allí hay 
casos análog'os a los ocurridos con Carabi' 
neros. Es conocido de todo el mundo el in' 
cidente que se Iha producido con motivo 
de H11 raid a1éreo, en que no había bujías 
para hacer funcionar los aviones, por lo 
c)1al los jefes tuvieron que recurrir urgen
templlte a los fondos destinados -a metales 
y ampolletas a fin de salir de'l paso, para 
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que el raid tuviera el brillo que deseaban 
1<ls autoridades y que esperaba toda la Na' 
(·iGIl. 

Pll('S bien: esos jefes están aún en la 
C;'iJ'(·el, porque el hecho de haber girado di' 
lll'j'O (1c~tillaclo a un fin, para cubrir otra 
lle(·('~idad nrgente y elemental, se llama en 
ll::C~tl'() t'ódigo "malversación de fondos", 
~. e:ü(! lWlli¡ÜO gravemente por él, no obs-
1:111'1(' qll(' 11'ql1éllos no han tomado para sí 
llll l'l'lJtavo de dil'ihos dineros, sino que han 
Ohl'lldo Pi] l'a mantener el c1ecoro de la 1ns' 
titlH'ié:1L 

Es, pl!e~, llPc'es<lri() l)ill'a regniarizar la 
situaC'ióll que se ha prpsentauo. ;" para no 
desanima]' a los que incllniel'on .en un deli' 
to en forma tal yez inconseicnte, guiados 
de un pl'op(¡sito llue estimaron elevado, sin 
perjuicio ele que se tome en ar1elante la de
bic1a expe;'ienria, conceder amnistía a los 
miembros de las Fuerzas A l'madas que se 
encuentran en la mencionada situaeión . 
. Por estns considerac.iones, tenemos el ho' 

nor ele someter a vuestra considera(~i(¡n el 
sig'niente 

Proyecto de ley; 

"Artículo único. - Agrégase al inciso 
seguIH10 (lpl artículo· 1.0 de la ley número 
6,885, ele 17 de abril de 1941, después de 
la palabra "Carabineros", la siguiente fra
se: ".v c1n las Fuerzas Armadas". 

}1J,sta ley regirú. desde la fecha de su pu
blimeióncn el "·Diario 'Of,icial". ~ M. Gro' 
ve. ~ Fidel Estay Cortés. ~ Isauro Torres. 

DEBATE 

-se abrió la sesión a las 16 h. 21 m. con 
la presencia en la Sala de 17 señores Sena
doa:-es 

El señor Durán (LPresidente). ~ En el 
nom:bre de Dios, 'Se .abre la sesión. 

:mI acta de la sesión m. a, en 20 de mayo. 
y la de la sesi,ón del tOongreso Pleno, en 21 
de mayo, aprobadas. 

El acta de b sesión 1. a,en ~2:6 de mayo, 
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,queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se v.a a dar ,cuenta de los asuntos que 
han llegado a la ¡Secretaría· 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Fácil despacho 

AYUDA PARA LOS DAMNIFICADOS 
DEL TERREMOTO ¡DE EIOUADOR 

El señor Martinez Montt. - Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor Durán (:Presidente). - Tiene ,la 
palabra IBu 'Serioría. 

El señor Martínez Mont~ -Acaba de dar
se cuenta al Honorable Senado de un oficio 
de la Cámara de Diputados relacionado con 
el proyecto que acuerda destinar quinientos 
mil pesos 'par.a acudir en ayuda de los dam
nificados del terremoto de Ecuador. Como 
el referido :proyecto ¡ha sido aceptado por el 
Ejecutivo y por la unanimidad de los miem
bros de la Honorable Cámara de Diputados, 
pido que sea eximido del trámite dr Comi
sión y tratado sobre tab'la_ 

El señor Durán (Presidente). -~ Solicito 
el .acuerdo unánime de la Sala para eximir 
del trámite de Comisión y tratar sobre ta
bla este proyecto. 

El señor Cruzat· - ¿ De qué proyecto se 
trata, señor 'Presidente? 

El señor Martínez Montlt.-E,s un proyec
to, a;probado ya por 'la Cámara de Diputa
dos, 'que autoriza la inversión de ,quinien
tos mil pesos para acudir en ayuda de los 
damnifi,cados del terremoto de E,cuador. 

El señor Cruzat.- ~Iuy bien. Acepto con 
todo a'grado. 

El señor Durán (Presidente). - Acorda
do'. 

En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez Monttt.- Como está re

partido el proyecto, señor Presidente, esti
moquepodrí,a omitirse su lectura· 

El señor Riv:era.- ¡, lDe ,qué proyecto se 
trata? 

El señor Durán (,Presidente). - Del pro" 
yecto que autoriza al Presidente de la R,e-

pública para invertir ¡hasta 'quinientos mil 
pesos para concurrir en auxilio de los dam
Ilificados del terremoto de E,cuador. 

El señor Torres.-¿ Tendría ¡la amabilidad 
de hacerlo leer, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente). - Se va a 
leer, señor Senador. 

El señor Secretario.- "Artículo 1.0 Au- . 
tOl'ízasc al Presidente de la Ropública para 
in yertirhasta la suma de quinientos mil pe
sos para ayudar a los damnificados por el 
terremoto ocurrido en el E;cuac1or el día 13 
de mayo de 1912. 

El gasto que demande la presente ley se 
hará 'con cargo a la ley número 7.143, de 
31 de diciembre tle B-n. 

A.1'tículo 2 _ o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial"· 

El se!íor Durán ('Presidente). - En dis
cusión gelleral y. }Jarticnlar el proyecto. 

Ofrezeo la pa labra. 
El señor Rivera.- E.n nombre de los Se

nac1ore,: 'libr,ntles, acepto con muc'ho agrado 
es1eproyecto, porque es una manifestación 
de confraternidad hacia un país hermano 
con el c'ual nos unen desde antiguo vínculos 
de estreciha amistad, y que acudió a aliviar 
dolores en lluesüopaís cuando Chile fué 
azotado por el terremoto de enero de 19319. 

A fin de no alterar la tramitación del pro
yecto ni demorar su despacho, no 'haré in
dicación para aumentar 'la suma 'que en él 
se consulta, la cual, aunque exigua, basta, 
por lo menos, para manifestar los buenos 
pro.pósitos del Gobierno y del pueblo de 
Ohilehacia la nación ,hermana. 

El señor Lira Infante.- Por nuestra par
te, adherimos 'con todo agrado a las pala
bras del Honorable señor Rivera, y prestare
mos gustosos nuestra aprobación al proyec
to. 

El señor Azócar.- No se trata, señor Pre
sidente, de opiniones de tal o cua:l partido: 
es el sentir genera] de todo Chile hacia el 
pueblo ecuatoriano. 

El señor Torres.- Exactamente· 
El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particu'Iar el proyecto. 
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Aprobado. 
El señorS,ecretado. - Han llegado a la 

Mesa las siguientes indicaciones: 
Del Honorable señor GUZiln;án, ,para que se 

destine la última media hora de la sesión 
de los días miércoles, a contar desde hoy, 
al deSipacho de asuntos . particulares. 

Del Honorable señor Correa, para 'que se 
tome en consideración inmediatamente una 
modificación 'que ha ,hecho la Cámara de 
Diputados al proyecto de ley 'que autoriza 
la contratación de un empréstito por la ::\Iu-
nicipalidad de Talca. I 

Del Honorable señor Martínez Montt, pa
ra 'que se exima del trámite de Comisión y 
13e discuta inmediatametne el proyecto de 
ley de la Oámara de Diputados por el 'cual 
se autoriza a la Municipalidad de Ooínco pa
ra cO:1tratar directamente, con la Caja Na
cional de Ahorros, un empréstito hasta por 
la suma de 20.000 pesos. 

EMPRE,STITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE TALCA 

El señor Durán (Presidente)· - 'Solicito 
el asentimiento unánime de la ¡Sala para 
eximir del trámite de Comisión los proyec
tos a que se refieren las indicaciones de los 
Honorables señores Senadores Correa y 
Martínez :Jlontt, sobre em;préstitos a las 
Municipalidades de Talca y eoínco, respec
tivamente. 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 In

tercálasecomo penúltimo artículo de la 'ley 
número 6.7116, sobre empréstito de la ::'Iiu
nicipalidad de rralca, el siguiente: 

"Autorízase a la Caja Nacional de Aho
rros. institucioneshancarias o de crrdito, 
de Preyisión y Corporación de Fomento de 
la Peoducción, para tomar el empréstito a 
ql1e se refiere d artículo 1. o de rsta ley, 
para lo 'cual no regirán las disposiciones 
prohibitivas o restrictivas de sus ~leyes or
gáni'eaR o reglamentos". 

Artículo 2.0 Esta ley regi~á desde su pu
blicación rn el "Diario Oficiaíl". 

Dios .guarde a V. EI.- P. Caste1blanco.
G. Montt Pinto, Secretario. 

El Honorable señor Opazo dejó constan
cia de su apoyo a esta indicación· 

El señor iDurán (Presidente). - En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular el proyecto. 
Apro.bado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE COINCO 

El señor Secretario.- ¡Proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipali
dad de Coincopara que contrate directa
mente con la Caja Na'cional de Ahorros un 
empréstito hasta por la suma de veinte mil 
.pesos ($ 2Ü.000). 

El producto de este empréstito se desti
Hará íntegramente a a'tender los gastos que 
demanden la ampliación del servlClO de 
alumbrado eléctrico y la ad'quisición de un 
estadio. 

Artículo 2.0 El servicio de intereses y el 
pago de las amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias se hará con los recursos or
dinarios de la Municipalidad. 

ArtícuJo 3.0 Para los efectos de esta ley, 
suspéndese las disposiciones de la ILey 'Or
gánica de la Caja. Nacional de Ahorros, en 
la parte que ellas impidan esta clase de 
ope raciones· 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha ele su publicación en el "¡Diario Ofi
cial". 

El Honorable señor :l\Iartínez 110ntt, des
de luego, formula indicación .para substituir 
al final drl artículo 1. o la frase veinte mil 
pesos ($ 20.000)", por "c11arenta mil pesos 
($ 40.000) ". 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pahbra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el aRentimiento de la ISa la para 

entrar en la discusión particular del pro
yecto. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. O. con la mo-
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dificaci,6n propuesta por el Honorable señor 
}Iartínez Montt· 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco)a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no s'e pide votación, se dará por apro' 

bado el artículo con la modificación intro
ducida por el Honorable señor Martínez 
M,o:1tt. 

A1probado el artículo 1. o. 
Bn discusión el artículo 2. o del proyec-

to. 
Ofrezco la pa'Jabra. 
Ofrezco la pa'Jabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se 'pide votación, /Se dará por apro' 

bado el artículo. 
Aproba:do. 
En disc'usión el artículo 3. o del proyec-

to. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se ,pide votación, se dará por apro' 

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o, que se rc-

fiere a la vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la pa'labra. 
Cerrado el debate. 
Si u() se pide votación, se dará por apro' 

bado el artículo. 
Aprobado, 
E~l señor .Martínez M.o,ntt.' - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Martínez Montt. - En nombre 

del Honorable Diputado señor' Humberto 
Yáñez, quiero agradecer la gentileza del 
Honorable Senado al des1pac,har este pro
yecto. 

INCIDENTES 

El señor Durán (Presidente). - En la 
,hora de Incidentes está inscrito el Hono' 
tabl E' señor Cruchag-a. 

Tiene la palabra el Honorable Senador, 

ANIVERSARIO DE LA INDE,PE'NDEN
eIA ARGE'-NTiINA. - :PACTOS DE MAYO. 

El señor Cruohaga. - El glorioso ani
ve'rsario de la Independencia argentina, 
que tan expr,esivas resonanci as ha tenido 
en todos los sectores de la vida nacional' 
chilena, debe encoatrar tambi(m en el Se
nado de la ]{epúblicaun eco de entusias
ta adhesión. 

La unidcl(l de ideales y la conjunclOn de 
aspiraciones de los dos puehlos hermanos 
parecería revestir singular y luminoso re' 
lieve en el obscuro cuadro de las actua
les cireunstaacias mundiales, llenas de al" 
duos problemas y ele allg-ustiosos interro
gantes que atribulan los espíritus. 

Afortunadamente, hoy como en los días 
,épi cos de la comú:l liberación inicial. la 
estrecha fra ternidacl de las dos patrias 
hermanas les brinda ('aminos despejados y 
orieataciones comunes. 

Ellosestián trazados, en lo político, por 
los memorables Pactos de Mayo qne en un 
día como el de mañana 28) fueron subs' 
critos, hace ya justamente ocl110 lustros, en 
medio de presidenciales abrazos y del ju
biloso aplauso popular de ambos países. 
Al cumplil'f;e cuarenta años de vigencia y 
de leal CUll1lllimiento de tan trascendente 
acto inter;tacional, es buello 1'eme11101'ar'lo 
como la demostración m{¡s palpable :~ más 
.notoria de la aproximaeión espiritual de 
Chile y "\rgentina, Se pl1fW término a las 
controycrsias de límites, designándose 
conspicuo árbitro pa ra que las l'esol"iera; 
se acordó que fueran sometidas al proce' 
so arbitral cualesquiera otras quepl1diesen 
-en lo fnturo surgir; y se dió al mundo un 
ejemplo de cordura y de alta polític'a 'que 
fné por doquiera u;lánimemente aprecia
do. 

A la¡ sombra de e~os l)actos de feliz re' 
e(Jrdación, las rC'laciones -de ~\rgent illa y 
Chile se han <'lesanollado cada día en for
ma más creciente y amistosa. "\1 yel'los re' 
novados el día de mañana para los quintos 
diez años, llevemos nuestros recuerdos a 
los Presidentes y estadistas de ambos paí
ses que los realizaron con tanto acierto y 
sabia previsión, Que tales pactos sea~l eter' 
110S e inmutables como la c:ordillera que es 
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línea ele unión para estas naciones que mar
chan en franca y leal armonía en .la senda 
que 1 as II eva a la conReeución de 8'US cier 
to;; gra:Hles destinos. 

y en lo comercial, permStaseme hacer Ulla 

.ci ta ción sugestiva. 
Ell ca'ueza la serie ofiCIal de los Tl'a ta

dos Internacionales subscritos por Chile 
con la Al'gentina un pacto de trueque de 
pólyora ]l0r a)',ogue, firmado el1 Buenos 
Aires pOr el Primer Plellipotcllciario de 
Chile, don ]i'ra:lcisco Antonio Pi nto. Y en 
estos días ha venido de la capital del Pla
ta la noticia de que el Emhajador ele Chi
le negocia con el eminente -:\1 illistro ele 
l{elaciones de la vecina Repúhlica un acuer
do so bre t1'u~qn(' de carbón por fi erro vie
JO. 

La coincidencia es significativa y se 
]Jroduce en [hora.s e:l que las buenas leccio
Hes deben -aproyecharse. Como c11an<1o cm
,T)('Z)úbamos a ascender por la senda del <1es
a1'l'o'l1o, de los prilllero" pasos y del pro
greso, la cooperación solidaria y los l)el[(~

neo" illü'l'~'aJl1bios 1108 ofre·cen amplias y 
abiertas posibilidades de ayuela, y dp cola
bOl'aciúlI reeíprocas ell dicaz servicio de 
nuest1'<l'; llrr~e'sidades de ho:r ~~ de llHlua
na. 
~o J]<1,\' más TIue b11:;;('ar para el vie.io 

Vi:lO. alel1tal1or :r reconfortante, de nues
tra buena ,hermandad trac1ieiollal, los en
vases llneV()S que los nuevos i i('mpos 1'e
Q'l1l erpn. 

El truequl', csti¡m]ado en ]la,,) ,íS e~pecia
lel': de GOiJiCl'110 ~~ (Iue fuera il!i(~;;l(lo en el 
h~jano a(:to <le ] 8] 2, bien pul1icl'a :hacerse 
lihremente por los productores .Y eome1'
cialltes mismos. JKl fórmula de l;onlillera 
libre, auspiciada ])(JI' emine~1tes )lolític:lls ele 
llllO :r otro lado ele los } .. ncles majestuo
sos, nos llevaría, en wi sentir. a Jos l¡lejo
res resnJtadós, :r es ('onvellientc C'(Jllsic1erar
la ('OH la atención mlÍ", dili~'ente y al calor 
de '10:-: sentiminlÍos ;.~ cO;lveniencins 1'('("
pJ'ol.'as. 

El! ('sia <1118piciosa eirel1llstallcia elel ani
ve1',<;:\,'io iH'gentino :r <k lo" cnarenta ¡úílJS 

,de los !'a<:tos de .Ma~~o. cn'() ser illt é1'lJI'C'te 
ele los S('111 imielltos elel Sen¡lc1o l1e la HepÍl
bliea que, en patriótica eO)1sonancia de Í(]eél
les y anhelos, juntan sus afN~t\lOS03 recuer-

dos a los ~le todos loS' chilenos y formulan 
los mejol'('s yotos por la ereciente grande
xa y la fdli)', prosperidad ele la noble Repú
hlica tl'alls1ln(l ina_ 

EFECTOS DE LA .JORNADA UNICA EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIO

NALES 

El señor Walker. - Acabo de imponer
lile (le 11na publicació:l en que Se anuncia 
la inclusión de los establecimientos educa
cionales en el r6,gimen ele la jornada única. 

"\ mi modo de ver, estos pstahlecimien· 
tos j ienen modalidades de trabajo que exi
gen lln estudio miis dete:1Ído, antes de im
,poIH'I"1es l(1,.s mismas normas que se le han 
impeesto al comereio, a la industria y a las 
('('mil" adiyidades nac·ionales. 

Desrle luego, noto en esta publicaci6n al
go que me alarma: se dicc' ([ue se va a so
meter a los lliño,s de los c()le~dos a una jor
na.cla de seis horas continuas. 

1..Jos el ne J¡ elllOS sielo profesores, sea en es-
1 a blecilll ¡en i os de segunda enSeñanza o e~1 

establecimielltos universitarios, hemos po
dido vpr qlle el mayor esfuerzo de un prO
ff'sor consistp en mantener la atención de 
8n joven auüitol'io. Aun e;1 las nniversi
ehl el es., 1 os 'profe~ol'es qne teníamos J a últi
m;l hora de la maiiana nos cOí1siderábamos 
('l! una situación de inferioridad con respec
to ¡¡ lOSCO!?:'!.'as (llIe enseña)Jall pn las, pri-

111('1',1'; 'lloras, pO]'(]11P la atellCió~] decapo es-
1'C'C';cll1l1ente 0n 111{(\st¡'(l raZ:1 latina. :1 las 
J)OI'as ,]¡oras ele trabajo ,1 que se somete al 
alnrnllo. 

i:\o 1'~1iman les Honorahles .S81lat1orefl 
(j1H' S(,l'ií l111a yerclaclern tortura p~ra IJos 
lllfíns )'eql1cños someterlo:, a una jornada 
contirni'! <le seis illoras, 110 ohsta:1te los c1f's
callSO'~ 11e cilleo. clie)', o c¡niílC'e minutos dE' 
qne "'C 1!;¡lI;lhlac1o y 'qne no parecen sufi
cientes? 

El lliííoll(>c:esitn, ]101' 8n propia 11at11ra
hoz;], V<1I';:11' I~(' nchvic1ades, y le son indis
pensable!; los i:Jteryalos destinados a la 
llora ele allllner)',o y el recoreo largo, dE' 
llC'uerdo COn nnestras nráetica,; educacio' 
nale·s. 'Son intervalos ~Iue el niño 11eeesi
ti! i!ntes (le clecliear nuevamente sus (>"fuer 
zos ele atención a 'lal; eceplicaciones ele mate-
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rias muchas veces áridas, que el profesor 
enseña de acuerdo con los programas. Por 
esta razó~ no me parece humano someter a 
estas criaturas a seis horas de trabajo C01r 
tinuo. 

Estoy cierto ,de que los H{)norables Sena
dorro; no aceptarían una proposición en el 
sentido de que sesionáramos durante seis 
horas seguidas, con algunos' descansos de 
,cinco minutos cada uno. Dirían: "¡ No, se
fLOr; dejemos la jornada tal como está!" 

Me parece que esta medida es algo ab
~olutamente ant1pedalgógico, fuera de 'que 
tiene muchos iilcollvenientes miás, corno, 
por ejemplo, la necesidad en que se vería 
cada familia de preparar almuerzo para los 
niños a horas especia'les, ya que ellos sal
drían de sus casas a las ocho de la maña
na para regresar a las dos y media de la 
tarde. 

Por otra parte, estos niños quedarían 
ociosos toda ]a tarde, lo que sig~ificaría 

una preocupación más para sus padres. 
Precisamente el colegio es un auxiliar del 
padre de familia. Cuando pste, por sUs que
haceres, no puede velar directamente por 
sus 'hijos, sabe 'que hay un establecimien
to educacional 'que estlá velando por clllos, 
que no sólo les da instrucción, sino que los 
educa, los moraliza. Pero ahora esos niños 
~o tendrán obligaciones escolares durante 
gran parte del día, y nO es una buena me
dida de educación la ociosidad en la infan
cia: es el má,s pernicioso método que pue
de darse. 

En seguida, OCUlTe Ique en la ma~-oría de 
los co'legios de Santiago existe el doble sis
tema de medio pupilaje y externado, y el 
establecimiento de la jornada única impo:r 
drá la necesidad de adoptar distintos hora
rios para {'ada uno, en atención a que el 
medio pupilaje aseg'ura a los alumnos, ISU 
almuerzo. Ahora bien, ¿ Cómo vamos a oblÍ
gara los colegios a tener dos regímenes 
€'dncacionalt's, uno para -los m'edio pupilos 
y otro para los externos ~ Si se im pla~1Ía 
el sistema que se propone, habría necesi
dad de suprimir o el externado o el medio 
rupilaje, por ~10 poder encuadrarlos, cnan
do se trate de ambas clases. en el nuevo 
horario. Habría que e('har de repente a la 
calle a un gran número de alumnos, medio 

pupilos o externos, 10 que significaría U:1 

verdadero trastorno para muchos hogares. 
Por las razones expuestas, solicito que se 

fl1víe oficio al señor Ministro de Edu~a
r,ión con las ohservaciones que he formula
do. 

Me parece que no es urgente innovar en 
la situación actual respecto a los estable
cimientos educacio::J.ales. Debe tenerse pre
sent€ que uno de los fundamentos princi
pales que se tuvo en vista para implantar 
la jornada única, fué 13 dificultad de trans
porte, y que, preci8amente vorque €sta 
jornada única se aplicará en especial al co
mercio, a la i~dustria y a otras actividades, 
se logrará U':l gran desahogo en la movili
,zación, situación que bien pueden aprove
char 10ls alumnos de los diferentes colen'ios 
para no modificar sus hábitos actuales. '" 

Por estas circunstancias, ,creo que se po
dl'ía postergar perfeetamente la ado'peión 
de medidas modificatorias que afectan a 
los establecimientos eclu{3acionales para so. 
meterlas a un estudio más detenido que el 
Ique, al parecer, ha realizado la Comisión 
designada pnr el Gobierno para examinar 
este punto. 

El señor Durán (Presidente) .-Se envia
rá el oficio al señor ~Iinistro ele Educación 
a nombre de Su Señoría cOn las observacio
nes queh'a formulado ~l seílor Senador. 

El .. 'leílor Bórquez.~Piclo la palabra, seílor 
Presldentc 

El serlO!' Durán (,Presidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable seílor Bórquez. 

COOPERACION COORDINADA DE LOS 
PODERES PUBLICOS 

El s('i'íor Bórquez .. -Voy a decir sólo Una'l 
poeaspalabras. ' 

D~se() felicitar, primeramente, al señor 
PreSIdente cleesta Alta Corporación pOr la 
feliz iniciativa que tuvo al im-itar a S. E. 
t'l Presidente de la Rppública a Hila mani
festación 'que le fnp ofreciclaen el Honora
ble Senado. En segundo lugar. deseo ex_ 
presar que el Exemo. señor Ríos. que tuvo 
a bien conrurri r a esta manifeRtación rom
piendo todos los protocolos v eo.stu~bres 
anteriores. ha reafirmado con' esta actitud 
los prineipios democráticos de su Gobierno. 

Además, no puedo menos que sentirme 
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halagat10 por los brillalttes discursos que 
pronunciaron S. }<j. PI Pl"e,sülente de la Re
públiea y el señor Presidente dd Senado. en 
los cuales quedó señalada la pauta de ~lto 
espíritu de cooperacióll que drbe aTlll1lar 

uuestra la bol'. 
El Excmo. señor Hlos, en UIlO de los P,L 

saje" de su intel'eSallte discurso. piLlió la 
COOIH'l"Llcióll coordinada de los Poderes Pú
hli('us. yCl'eo que.ll()Sotros debemos satis["Ll
('('1' ('¡!<mto antes esta aspira<.:iócl del 1're_ 
;.;irlente ele la República. 

La ¡¡d nal situación' por que aÚaviesa el 
T)1\Í". '(' (le.l!e. preeiSal1lPllÍe. a la falta de 
(,ptl\',Lll<leiÓIl (jlI(' ha hahido en las activi
dad .. , Lle to<1os los (}obiernos pasados. 1'01'

q1le :¡<í es 1l0sibl(· que 1101' falta Lle bene:ina 
se e' iTOpe.(·]] ~. para liceH ~.o{los los servicios 
de ]"NlmO(,i(lll. Esto ]]0 puedr. p"sar en nin_ 
gún 11ais org-,llliza(lo y se debe exe1usiva
meJJt<'. como di~o. a la falta (Ir previsión 
de \)(108 los Go birmo;;; pasados . No sola
men7e del EjerutiYo, sino también !lel Par. 
lamel1To . Grneralmente, lo~ partidos políti
(.()~ "," ,11an preocupado preferentemente (le 
poner obstáculos a la acción gubernativa, eo_ 
"a (IU,o no debe suceder más, sobrE' todo aho_ 
l'a qne estamos en una .crisis mundial. yo 
pido a todos los partidos qne cooperemos 
IE'almente a la labor del Gobierno . Pido a 
todos lo" jefes de partidos qur ('outrolan 
úrga1l0R de prensa, que hagan cesar los ata
que,.:: inrlividualps o los ataques solapados 
Ite('l!os al Gobierno; que hagamos obra pa
triútiea, IplH'S solamentE' así podremos li. 
hr¡lr110S <lp la hecatombe. 

Para terminar, señOr PrE'siclente, yo creo 
que ,ería 111l1.V conveniente publicar en una 
edieí0Jl espe('ial del Boletín de Sesiones, 
los dos dis.cursos pronllneiados en la maní
fe.stac·íón de ayer, y qne estos boletines se 
distribuyeran en todas las pscuelas del Ilaís, 
como una enseñanza cívica y para que l{)s 
jÓyeJles estudiantes vean cómo todos lo" 
Poderes del Estado están Hnidos para resol
n'J' l,·s problema;;; nacionales .. 

El señor Lira Inrante.-Antes de ocupa r_ 
mp ¡Jel asunto para el cual he pedido la pa
labra. quiero referirme en breyes términos 
a ]0 que acaba de de.cirel HOllorableseñor 
Búrr,pH.'6. 

1;3 cooperación que han pedido S. E. el 
Pr'(,f)i(1ente de la República ~. el Presidente 

• 

del Sellado a todo;;; los partido!> políticos, la 
hemos prestado siempre los parlamentarios 
(l11e llO.~ sentamos en estos bancos. Se la 
préstamos aún al Gobierno anterior al ac
tual. del l:n<l1 llO se poc1ríadel:ir que fué 
!lrfi.'l'pIl1r ('(lll la oposición. HemQs pOllti_ 
IlLHJ(!O Jl!'('stall(lo esa COOlle!'aeión al Go
J¡ieJ'l]{) d,,1 EX(']]j(). señor Ríos, ('omo lo de-
11111 l\.;t 1',1 1l11estra aditud de colaboración al 
('studÍo y ¡jespaeho de la ley de emel'g-em:ia 
recirlltnnCJlte aprobada. De manera que la. 
inviüH'iúlL a ('ooJwrar quehpl110s oído ('011 

todr; a:f~l'aL1(), la 'hemos cOllSic1eraclo pon an° 
telaciólI y. llaturalmente, continuaremos 
preSLIJH!O 11!¡('.s1TO ('ollenrso a todo lo que 
sig-nifiql1P ']ll'ogTeso c1rl país. 

ORDENACION DEL TRABAJO EN EL 
PAIS 

El seuor Lira Infante. - Paso ahora a 
ccuparme de otro asunto ele ordell muy 
,rli \'PJ'f'O. 

El decreto a que se ha referido el Hono
rable ~puor 'Yalkel'. qne fija la jornada 
única para las distintas actividades públi
{:HS y pl'i \'adas en la comuna de Santiag-o y 
en otra.; comunas del país, necesita ser cOm, 
plementado si 'se quiere eon él ordenar el 
trabajo a lo lingo de la República. 

Hay algunas modificaeiones urgentes que 
realizar al respeeto, 110 sé si por obra legis
lativa o sÍmpl('mplÜe adminístr,1tiya. 

Estalldo hnee poüos días en Puerto 1Iontt, 
.señor Presidente. recogí la Cjncja, muy jus
tificada. por cÍet'to. ele algunos industriales 
que se dediean a las faenas marítimas . 

:Me permito rog-al' a mi Honorable colega 
señor Bórqnez qne escll('he las observ;¡lcio_ 
nes que esto~' formulando, porqlw sé que Su 
Seuoría tiene especial POlll peteneia en esta 
clase de materias. 

Decía qne ,hace p<x:o oí en ,Puerto ~rontt 
la quej·a muy justificada d€ algunos indus
triales que se dedican a faenas marítimas y 
,que, en realidad, no entienden c{)mo pue
den intensifieame las comup.icaciones y c1~' 
arrollarse la industria de transportes cua;l
do se impide a los obreros trabajar duran
te las horas há.hiles del día. Sucede, por 
¡ojemplo. que una faena qne está en pleno 
desarrollo. se f>llspenc1e a las 5 de la tarde 
¡;;in que sp 'hayan enterado las horl1s re2'1a'. 

15. -Ord. -Sen . 
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mentarías de trabajo que autoriza el Códi" 
~o del Trabajo, porque sí, sólo porque !hay 
f.Y'Oluntad ,para suspenderla a p()rque existe 
cierta pl'esión de parte de los obreros, en 
circu;tstancias que restan una o dos horas 
hábiles para continuar esa tarea" ¿ Cuál es 
la consecuencia 1 Que se trabaja menos y 

que si después hay necesidad de 'que un va
por salga ~sa misma tarde o en la noc:he 
y se 'hace indispensable seguir trabajando, 
hay que pagar las faenas con un precio SU" 

plementario, hay que pagar horas e)\,traor
dbarias. 

Es necesario que se ponga términ() a esta 
5itua{)Íón que es absolutamente irregular, que 
"Va encaminada a encarecer cada día más 
la vida y que hace imposible el desarrollo 
de las faenas marítimas, en condiciones de 
eficiencia y d.e e~on()mía. 

INSTALAlCION DERADIOTELEORAFIA 
E.N EMBARCACIONES MENORES 

El señor Lira Infante. - TambiC'1l JlI(, 

ohservaban que a los armadores que son a 
,veces dueños de lanchones o de emharca
,ciones de no más de 50 o ~e 80 tOl1rlac1a:;;
tonelaje que en verdad. es insig-nifirantr
se les ha exigido últimamente la instalación 
de aparatos de radiotele¡g-rafía, 'qne impor
tan una suma superior a 50.000 pesos y qw 
actualmente no se encuentran en el paÍ¡;;. 

No es i:ceptable que fie formuler, esta eja
se de exigencias, que SOn ineompatibles con 
el desarrollo de nnestr¡~s artividades marÍ
timas. 

El señOr Bórquez.-¿ ~Ie permite una bre
ve interrupción, Honorable colega? 

El señor Lira Infante.-'Coll mucho gus
to. 

El srñor Bórquez.-Dllrante la semalla 
pasada y precisamente cOn motiyo de haber 
tenido conociniiento de esta obligación" o 
exigencia fuí a ver al Director del LitoraL 
qui~n, d~spués de escuc:har las explicacio_ 
nes del caso, dió orden inmediata en el sen
ti<1o d.e no exigir estas instalaciones de ra
diotelefonía en tales embarcaciones. 

El sellO!" Lirr,a Infa1nte. - :\Ie alegro de 
'(,11P 2'espec-to l! este últil110 punio ¡;;e ba~'a to
mado la medida de no insistir en esa exigen" 
cia; pero, dp todos modos, no es exp]il~able 

• 

que sabiéndose la imposibilidad que exÍ,¡¡tÍa 
para cumplirla, se hubiera imp1\,esto primi
tivamente. 

Yo desearía que se transmitieran estas 
observaciones al Ministt:o del ramo correil
pondi~nte, rpara que, junto 'con tomarlas en 
'cue:lta, si lo tiene a bien, adopte las me" 
,didas conducentes a terminar con esta si
tuación irregular, 'qU€ ya se hace i.nsoste
:nib1e. sobre todo en las :faenas maríti\ll3¡;; a 
que l1e heciho referencia. 

INSERCION 

El señor Concha (don Luis Ambrosio). -
Pido la palabra, señor ,Presidente. 

El señor Durán (Presidente) .-Tiene la 
pala bra, Su Señoría. 

E'l señor Concha (don >Luis Ambrosio).
E,l HOllo1'ahle sellO!' Bórq11ez ha formulado 
il1di(~aeióll para que se impriman en el 130-

letíl1 dI' ISesiollcs 'los discursos que se pro-
11lll1("ia¡·oll el! l:a manifestación ele a~"er, en 
h () Il o]" de iS. E. elPr('sic1ente de la Repú
bli.:'¡¡ v llO sé si Ise ha tomado nota de ella. 

1~1 ~eñol" Durán (Presidente) .-S~licitaré 
el acuerdo ('orre.~pondiente al final de la 
Hora lle Incidentes, Honorable Senador. 

MODIFICA1CION DE UNA LEY DE 
AMNISTtIA 

El señOr Secr€tario.-El Honora ble señor 
Groye (don ::\larmaduke) formula indica
ción para que se exima del trámite de Comi" 
sión y se discuta de inmediato el proyedo 
de ley, iniciado en una moción de los seño- . 
res Grove, Torres y Estay, que agrega al 
lnr:iso segnlldo del a1'tí(:nlo :primero ele la 
ley Húmero (i.SS;). C111C ('o]l(:('diú amnistía ge
nera] a los ("inda<lallos ljur tuvieron inter_ 
vención_ en la reprcsión del l)lOYimiellto re
voh1Cionario del;j ele septiembre de 1938, 
(lespurs de la palabra "Carabineros" la si
~nli(,llte frase' 'y de las Fuerzas Armadas". 

El señor MiliZa.-¿ Es amnistía? 
El señor Secret¡ario. -Sí, señor Senador; 

la ] e.v que se modifica es ley de amnistía. 
E] seoor Ma,za· - !Creo ·que llUllC'a se ha 

discutic10 una amnistía en el Sellado· sin 
informe de comisión; es una regla inamO
vible qne tenga 1:1forme . 

• 



SES:IÜJ.~ 2.a ORDINARIA EN )lLERCO LES 27 DE NfAYO DI~ 194'2 
~ --~C--=~ -=-~ --====== --- ... 

El señor A2;ócar.-La ley ya está dictada, deres Públicos, '('011 respecto a sus faculta-
HOil0rable colega . 

El señor Maza. - Pero se pro.pone modi
iiÍlarla. 

Como entiendo que las comisiones no ti e-
11en todavía mnc'ho trabaj'o, na veo inconve_ 
niente en enviar el proyecto a comisión y 
esperar hasta el martes próximo. 

El señor Durnn (Presidente) .-Se envia
rá. el proyecto a comisión. 

El señor Grove (don :JIarmaduke).
Acepto que se coloque este asunto en la ta_ 
hla de la sesión del martes próximo. 

lNSERClON DE DOS DISCU&SOS EN 
EL BOLETIN DE SESIONES 

}~l sellor Durán (Presidente). -Solicito 
el asentimiento dc la Sala para incol1porar 
a 1 Boletín de :Sesioues los discursos a que 
se ha referido el Honorable señor BóJ"(juez. 

El sellor Maza.-I~ntiendo que como alle_ 
xos del Boletín de la presente sesión. 

El señor Durán (Presidrílte) .-Quc(la 
así arordado. 

E'I seño]" Martínez Montt.-Y eDlllO se ha
hía agTe~!'a(lo a la illit]j.c:ación (1('1 HO,j}orable 
srJior Ból"'(p¡rz, que los <lis,cumos fneran (1js
trihnídos CIl, 'lo", establecimientos e(lncar-io

nalrs, habl'íaque aumentar el tiraje con 
tal objeto. 

El sellor Maza. -COIl rela<Ción a e,;ta se
glllla:.! parte, o sea a dis1 ribuil' los dir;cul'
sos ('11 '10(.;, ,e,stableeimielltos educa,cionales, 
creo -- y tÍJmi(bmente me atrcyo a {>lf!iti"' 
mi opinióll -qlln E's 'un aS1lnto fjlle llehe 
<i¡e]' I'e,;¡w]to Ipor ('1 JIinistl'o de Ednl'¡)ci(¡n. 

Preeisamellt(' C1?Cr, >el Presidente de la 
RepúlJlica nos hizo ver en su interesante 
(liscnr-,o. el respe1 () ('on que había Tee ibi(lr) 
la in . ..;illwlci{)n <tlr la .gran lleayüría. dr la 
1I'IlaninlÍiel'(iü elel :S'ellado. en e'na1l10 a q11e el 
proyedopl'imiü\'i) de la le~- ,llamada de 
(,lllcr,Q'eIWia, il1'va(lía 'la,e.; atribu;eioneR d-el 

Congreso y cómo, respetuoso de las atri' 
bueione.~, de ,ead¡¡11Il() (le los, ,Püeleres' PÚ
hlicos, illllH>¡]iatamfentr halb(¡1a ~H:eipta'C1() la 
sn,g-estión ,que se le hacía, da_ndo toda clase 
(lp fae,i.Jic1ades, 'con ~'n col'abora('ióll de sus 
l\Iillistro¡'i, pa'ra ,que se rp'dartara e-i'>e pro
;\;e:eto en forma (listinta. Y agreg(¡, ('O)) mu
ella illteli2'enl"i'l.qne esperaba m¡¡¡i,d¡;ntica 
cOlTp,molldpllc-i" Ilepnrtr (le los' ¡}pmús Po-

des. 
Pues bien, ésta es precisame:1te una fa' 

cu'ltad del Gobierno, del :VlülÍstro de Edu
cación,y me parece que nuetStr() homenaje 
debe llegar tan sólü hasta la publi('(lción 
de estos di'Slcursos,como anexo al Boletín 
de ]'a presente sesión: ,la autoridad cOl'l'es
pondienteconsiderará .Sli esto,.,; diseursos 
merecen ,~el' repartido,g a los establecimien
to',;, educ,al'ioIlaleSJ. 

Por lo tanto, yo me permitiría prOpOllPl' 
q.lle el a,('uerclo se limitara a lo 'qn!' 'está 
(1entro de las atri,blwiolles del Senado. es 
deeir. a l el pnblica.ciólll, en un anexo del 
Bo:letíil1 de la prcls1enÍé> sesión, ele lo,; r1is
,cnrsm; 'que eS(~Il'ChamDS ayer. 

E~ seúor Durán (IPrl'sldente). _ Si no 
hny illC:oILYl'nü>ntl', S'l' pro('pderá ('11 l',,1I for-
111 a. 

A(,orclac1o. 

El s,('ñOt' Rivera: - Dentro de la ,cortesía, 
tal yez nos cOrJ"rspol1'de pubaicar el discurso 
ele S. K el PresI(lpllie de la Hepúhliei!: pue
da ser qne (>1 nos l'etribllya IluH'iendo p11bli
cal' el discurso del Presidente del Senado ... 

SESION SEMANAL PA.RA ,SOLICITUDES 
PA:RTICULAREIS 

El] señor Secretario. - E:l HOllora,ble I'C

íior GuzmÚll formula indicaeiún para qu~ 
se destill(> 'la última media'hol'a de las se
sione,,, de los dí,as .rn i('rroles. a 'l'{)ntar des
de hor, al (lf'spacho (le asuntos partienla
res. 

El señor Maza. - ¡No tiene urg'pnría f'1 
p1'o',\"cC'to de ley lso,bre C'uentas' C'orrlf'utes 
bmwarias r (·'h~qups,qur está en Tabla pa
ra la sesión ele 1101y? 

El seuorDurán (:Presi'dente). - IS.í. se
ñor 8l~J1,ador. 

E:J SAlle!' Guzmán. - ~fi ~ndica(~i{Í11 es 
para 'i{nr se destine esa media hora ai des
padHJ. dé' asuntos 'partienlares, Nie'll1prr ([ue 
no existan proyecto" ~con nr,gencia. 

El seíiorMaza. - Porqne habiendoPl'o
~-ectos (~()1I nrgelli"ia, no rlg'ell los aenenlm; 
tI e ca rií del' ,g'eneraL 

El 'leííor Cruzat. -- Pidolrt pa1 a bl'a. se
llm' Presj1c1p}l; e. 

El ,~é'ñOl' Durán (Presidente). - Ticll(> J.l 
palnbr1, Sll 8eñorín. 

• 
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El -,'rilol' Crllzat, - Yo opino quc 110 lwy 
COll\'I'lliell('i,l CII tllle tO¡]ljClll-GS 1111 <lt'nc:'(10 

¡rClIC'I',,: ,1:, ,,:·t·, 11l1':.mit1lll, pOl"que Ilenüo 
(1(' Idl' (lo,~ ~f'Sillll", ql'(' Y;llllOS a tt'nel', ]la-
1'CI k~i,;,lcll' ¡JI'(I)li:l1n:'ut", lell(h';IJ1l()s '111(' de
(li(,,!l' ]lCec!i:1 1~lIr;1 ,'1 (l(,.~,p<l('!Jo de (',;ti,s soli
,·itn'l,':- d,' (J]',\I'1l p<lrti(:ltlm', f'j'\1f' plietlc~l :'('!' 

Hlll.\· illL·'rl': .. ;!l!t~} .. _. pel'o ((11e ~P~'1r:'~1,P:~'~1t{l !~¡) 

pll(',l p ll ('(illljl'an,l'se ('Illl Ll" ,jt n;ll·iOlif'S (l,(~ 

lWlll·¡il,ili :,el]('c:tl (111(' 'it' tl';lhll ('11 d OI':i(,:1 

<Ir! Di;¡ di' 1:: ,~el,i(ill"'i ()1'!lill:I1'i",-;. ::'IIe P,ll'lTl' 

q\le ,'n;lllt!" ¡11!\';1 11('I,('"i(1;1(1 dI' I¡tle nos /)'0[

Pl'I1l<i" dr' (',1m; ,,,Ii,'itl\des 1',!I'li"llLll'(L" 1"" 
<11'('11)"" t(ll!l<ll' ('! :H,tI,'l'.clo '()I'ITsjJ0l1(liclI1e, 

1'e]'ü ('r,'() qUe Illl :1 ("[p]'(ll) ;l'el]('l';!l ]JO ('"t<1I'Í1: 

bien 
El "'1101' I,int Infant.e, - Po]' mi ¡¡;Irte, 

"elior 1'I'('sitlellle, 1\\e il1n'Y('I"n a ill,illll,ll' 
J,] 'TI, \'plliel,,'i,1 dI' 11l'UITog;¡\' la sPt,i(,n {1t~ 

Jo,~ !1\:"·l".'(,[f.'S, ])()I' ]0 )\Il'IIOS 1'11 1111 ('·\\art,. 
de h')]',1 () IIp'di;l )¡,i],(\, de',1 i ,¡an(]o ('"tn pn'-
1'l'()~;¡ ,¡] (1e:';1';1(')¡O ,le :,,¡Ji('il\ule.> p:!rti"nla
]'C':'; [lU],{¡l1e ,'s \II! elche]' del ,Sell,1f[o tomar 

I'JI !'()!I,i,lC'~'ií(,i' Il llilStcl las lllC'IIOl'eS solic,i
j lid!',.; <¡He ('~1;'¡1I esperilll,1() ser d(·.~p;1l'hat1as, 

Por lo llli,~lll() qne ('1~('IIL1c1o ha 1'('(hl('il1-(, 

a 'lo..; "11'-; '-;'l'.'iiOI1es o]'(linal'ias, lll(' ll!il'el'e fJllC 
lIa I)]'ÍD ('OH \'l'niene,ia y]¡asta ('iel'to 1)1!1ltn 
Ul\ ,1('1)('1' d,' j\l'iti(·i:I, el] 'l1:U' el tiempo ne

ccsario al despa('ho ele solieitu<1es, 
V;llTIl'S :1 te1\er, po\siblemellte, mut'hos 

pl'<lyedos ('''1\ Ul'p'rlwia, y no va a llegar 
lllUH:,1 la ()'!lo]'tmli.¡l;¡d ,de e1l'di~'ar el tierno. 
y)() n('c'esi!]'io a pstas soli(,it\le1es. 

:POl' ,'so l1lt' ?Í1'eycl'í,\ él insinnar la ('OIlYi'
niel](iil de pl'OiT-llg"iU la scsión de los miér' 
('o,Je<;. l'OIl e . .;;e :,;oJo objcto, 

El s6ío.;· 'Guzmán, -- ..\('epto la anodifi
c(1eiúll que lla üU5illuado el Honorable señor 
Lil'il lllfmlte, 

La \,(,1'ela(1, ,<-:rilor I'l'rsj,(lell'te, cs quc ]8, 

llHli'('ariúll quP ha,bía propnesto no tenía 
niw'!'nna llove¡]il,(1, porq'lIe ,,'a Si' l!ilbín nrn

('f'llic]o ¡¡sí \.'11 Ji! lrgislntnra ordillaria ante
l,in!' 

Pal'P(,p, ('11 l'eahela(1. qlle el Congrcso hi
<-ilPl'a UlJa dencg'aeiún (le jnsticia cnoll']o EO 
TP,'<nl'lvp ,] ()~ a~Ul1tos particularcs en s'u ele
'billa c>ipnrtllnic1aJ., Bien sa:ben los Honora
hit·,. SCJl(ltlol'rs que hay nnag'J'(l1l ('antidad 

tlp "olil,itl1ofll'.~ ('nnl11bil~ Cámaras, que tic-' 
llell ya 1lIll<'\J(!,; afio" de trami1;¡l'i(1Il sin clrs
]l,\(,]}ill'-;<', dl'hiclu, 'l'l'ill"ipalmelltp i a f1lH' 110 

~e e'elebran S('siOllP:-; tOn (,'o-;tr objeto. 
De lllil']]l'l';¡ qUl' ;¡t·('llcliello([o a estas ,'Ir

('\il1st:-IJ:('i,¡:>, ,YO e,~ti1H() que la inrliea~iól1 

fOl'lllllL"I" ¡l0l' ('1 lI{)I1'flnlb~" :-;('fior Lil';¡ ln,
;',nit, ",11\',1 tl)(1a" ('~tas elifi¡'n'ltac1es y la 
~lI'E'jlto, 

1:1 ',('I!OI' Dnrán (l'l'(',iclPIltC),-- Si 1e pa
]'(1'(' ;:1 ITOJII)!';¡!¡],' "'E'niuh, "~el' 1ll0clifi,I'HI'ii el 
:¡'{'llc!'!J!! itrlCjJl ;~:d" ('.\1 1<1 ",··i(',]] il11tl'l';(ll' l'1l 

el SI'llt1do(l(, (,plcbral' h s(,,,i()l'l Ul' ]0:-; mi0l'

('(lll"; ,le -f '" -¡ ,P .'Ir. ; ('hlcl :,)csi{¡n (1eberá 
C'C'J', ('1] i.'()I";¡"'IJ('II('in . .¡(' :1"'Jlerrlo ('(lit la ÜI

eli(';I('j('i: f'Il'III¡¡lada po]' ('1 lIol1()J';lh]e señol' 
Lil.';1 luLII¡j(,. (]¡o ('¡¡atl'u;1 "ietp y l\Ip,1i;¡ p, :\1. 

1':J ,"P:!OI' Lir¡¡, Infante, _ D('"t iWlIlclo lil 

I'Ji1il!l:1 11Il'c!:;1 1!0l';1 :1,1 l1r>'~pal'l-\O d,p solil:itu
t!('~ Jl'll'til'¡!'];!I'('S, 

E~l <;eJIPI' l\iInza,- ('¡'('I) rj\ll' ,'ir'j'íil 211", JIÍ
.!!"iro tOllJ1I1' ('1 ,1l'11l'I'¡]O <le l'rlehnll' ~'iesi('Jl e"
])F(,j;ll 1()(h, los dí;IS mi{~l'(,('Je", <le Ul1l';¡(,j(,l'\ 

de me,di;¡ ¡IOI'D. :¡ ,'ontil111aei(lll ele la orcli
l;';ll'in \'(";¡jJl'l'tin:l, 

Yo IIU"'," ,j (:'iJo11 (;1 e.~tahl('I,imient() (1" lit 
jOl'll'lel:! (lllil'i! \'aIlIO, a tene!' qUe aut il:ipa~' 

la ltOJ'iI. '[lll(,'! esÍillll()S atrasados una hora :r 
en ('se (':ISO bs siete :\- m('(lia cL'C ;tilOl''', st'
rían con el cambio 'las or:ho y media, 

.\ (1('1!l (lS, l~i('lIt1'J ses,ión (:';'pPl,~al, 110 L~ 'lfec
tal'Úll ](h t 0 m:):.; qllf~ se csU,]) tratanclo f']} la 
srs i únorc1in al' i a, 

El \,6íof'lira Infante, - A,('cpt¡¡ la illcli 
1'i!(,i(,1l del H01lorable 'ieilor :Haza. 

El scflol' Durán (Pl'C'sidolte )~- Si al 
Sellado 1 e ]li! roee e, se 111'O('f'derá ele il'cnerelo 
eOIl la lllodificaeión propnesta, nor el Hc
lIon\ble sefí()]' ~-Iaza. ~'Si decir, sc acorclal"i 
(,('Ie,bl'a:' se"i(,lt pspe"ial los días miére-o,]es 
(1e sieÍ'l' il sieie ." ml'{ha ele la ütl'c1e, de~ti. 
nada a a~)¡lllt()S partitnlares: 

El seüor Maza, - De medi.a hora, a ('on
Únlla;ciúll (1(, la sesiún yps,pertina, sicñor Pre
siclellte. 

El sefíol' Durán (Presidelltc). 
do, 

Estr i!c'l«'l'c1(1 l'pgirá c1psfle]a lS'eman.\ 
p'róxima, 
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TABLA DE F ACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS 

El S ('1-' o l' Se:retario. - IÜlseñoJ" Presi
dente. ¡la fUl"lllado 1,1 ,ig-llil'ldrl 'faUL, ({r, 

¡¡finillOS Ile f(¡eil de"'j1iH·]¡O I)¡¡nl las ·~E'.~jo11e,-; 

próxinUls: 
1) .:\[oeilíll de los ."·cñon'h St'n:\(1()n~s .\,]

Yllrez. :\Lll.il ." :\Jllñol., (,lI'II1P prO]lnlll:ll J1]W 
'(!ifi"ar 1,1 ilr1 í('ll'lo 2.0 (le Ja lp,.,- II(¡E1Cl',) 

G.+17, qlle i\j:1 jo, sueldo., dell'lhl"Y" .Jn(li
(. i aL 

2) Proy("(·t()d(~ l<l crwnara 11" DipntcHlo3 
'.obre C'Ull1Jbiü de lloJlflll"e (le la .\\"l'llil1<! "Clli· 
'JI'.'''. por el al' ",\\"I~lIi<1a :\U'xi('o·'. 

:l)Pl'o ,edo d(' la C[tlllUl'ilde Diplll:¡,¡los. 
po]' eJ tIlle se an1"o]"il.<!. a Ila :\Tl1l1i,(\i'padidad 
</l' :\faC'halí paril (\OI11,·utar 1l1l('1l1'pl'<~'it¡t() 

qJOl' 1111 mi'llón de IleS()S,($ l.OOO,OO'()). 
.j.) :\1 ()I2iióll (1l'll Sell,I,c!Ol' seuor 'r01TI'S. so

brl(' J]!(){lj'fil'(jeióll <1e la le~' mlmero fU7.,l, 
rd p :\Tecli(·illa PrevrlltiYiI. 

."í) ]'J'()yedo (le la ('[Imaril de Diplllado, 

so·h]·!, n1wllo (le t,pr"i,: ic,'i al pel'sonal d 1>1 [1'1'

l'ro('l!rril de .\ l·iea a ,],,1 Paz. 

rJ) .\IO'I·i(¡ll de '10'" S('fíOl'('S ,Sf'na!(]ores E..;
tay, :\Jal'tílll'z clan .Julio ~. Paj"'la. SO,hl'e C'('
"ión de 'I\'atl'{l";' y s~:las ele l'spedCiru]os los 
díasqlll' se illlli~an, 

7) ~\J(),·i()J, d(: lo,";' ,señorl's~l'lIacl(J]'l's (lllZ

mrlll ~- ~\Il1ñol., sobre ¡ilOc1ifira'cillnes a la 
le,' lIúnwl'o G.ROrR,· l'f'fereJ1l1Ie ;1 lOfl Agentes 
Geilel'alf's '111' .\dllll.JN1. 

S) P!'oyPe10 (le la f'ÚlJllilnJ (11' Diput:nlos 
(jU(' fija límites elliTl']as COlllullas (le C'a
bl'('I'O y YlI'l1I'lle'l. 

!)) ;Pr()~"ee1o de 1;: ·Cámara de nipntados, 
s·()bré' mOllifirneiOlle,..;· ala ley llí¡,ll1l'l'O .í}l8!l 
que (,I'p(, laSoC'ietl:ul ICill1strn'etol',¡ lI(' Es .. 
til hleC'illl iPlltos E,r11](',wioll<1']es 

lO) ~J()('ión ilelo" ,sefíol'es Gro,"" cl()Il :'fill'· 
mnrlllke, Orove 110n JIII¡.'·O. (Jnl.múll.~(¡('llz .\
g,"!]III:¡](C', sObl'e amnistía a ernpleados, obre
ro."; y pel',,;oll.ail de FelTo('(llTiles de,l El~ta'flo, 

11()]' ']eli1'o'icometidos e11 la hnelg[' (k f(l, 
brrJ'D di' lrJ:!G. 

]]) :\ff'llsnje de'l Ejecmi iYo 'sübre ,c1,ee]al'a .. 
ei6n el" lli ilidl1(l ~TH(ubrli(~¡¡ r!lp. telTe110S '11('

cesarios Jl;ll'¡] el seryicio d(' Cal'¡)·binl'ro". 
]2) Pr·(¡~'('etn (1e la C(I,ll1aJ';1 (le Diput~,do,~, 

qllecom'('cll' 111l r'nhallo fi¡""al n Ofir'ia]ps <1l' 
Infantrríil (' TlI!2·f'nipría. 

- - ------ -----.----.c-= 
---~ 

13) l']'()\,\·Pl'to dp laCámal'a el\.' Dilpntadús, 
que iw:]¡,~-e ~l la C:¡ja ele la HabitaCIón Po
plIlar en lo,; .J¡ellef'i(·ios (FE' ~\('llt'l·.(lala ley 
número .).(J:lfi. l'l'l'el'l'llte 1\ dl'II<!Ol'(,S J¡ ipo
tecal'ios. 

1-1) :\Ic)('iún t!pl ,,('fíor S2naeh,· 'j'Ol'l'l'S, pro
poniendo ag'l'eg'(Ir llll i11eiso al aJ,tíl'nlo 1M 
(11'1 Códig'o(lel '!'nlh:ljo, sohre !2"I'alifi('¡);,ione<; 
:1 ('lll]l']eacJos. 

J.')) }roc1ifiear:ioll(" (]e la Cúmara al' Di
plltado,; al pl'OYr'do al' ley que .illltoriza la 
ill\'l'l'siúll (le [oudo::; ('ll la 'c21ebracióll (lel Se
glllld r¡ Cr'lltr'llal'io tIc la l'indad de Tal('a. 

](i) Proyecto tIe la (,Cimara de Diputados 
;';llbl'l' (l('\'olll('ióJl (1(' <I(· . ..;'·l1('lI,O:-; al persollal 
dI' l'lll)llC'a\los ele! F:'lT()('illTil de _\ri('a a L:1 
Paz, 

E'] :-;('1101" ~artínez Montt,- Pido que se 

inelll.\'H ('11 la Tabla (le FCleil Despac,ho Ulla 
moció!l quP Ihe :presE'nta(lo. ell In qne inicio 
nn pro'y('!'to <i!'laratoriü c1d H,·tícnlo .,l.o de 
la l2y(U;'9:1, l'E'ferellte al ]lag'o de ciertas 
su bven",iolles fiscales, 

La aplieHei(lJ\ ele es,te artíenlo euarto ha 
jJJ'oc1 ne i(10 al gnllas di'ficl1ltat1es y la 11l0'ción 
que he presentarlo tiene por objeto acla' 
l'in' esa tlis]losil·iúll, lo (In e c's nrgP1JtC' ha
cer, 

El se.uul' Durán (Presidente), - ;-;e agl'l>
g'i1r,'¡ :1 la 'l'abla (le Fú(;il Deslliwho, IIo!l"ra
hl(' Nenadol'. 

El srfíoY" Rodríguez de la Sotta.- ¿Están 
illfol'Jlw(los todo:; los pro.yectos eOlltrnidos 
e!l la lisla a que M' ha (brIo lectnra. SeDO]' 
Presidente? 

El seDO!' Durán (l',·('siI1ellte). - Bí, se

D()}' 8rnaüor. 
El spfí O]' Grove (1011 }f al'lllac1uke) ,-En

tie!l(loljll(, sr puede ('()loeal' ell 'el primer 111' 
gel]' <1e J,I Tabla de Pácil ])('spaeho la mO· 
ción H 'que me ]'e·feJ'í ha('e llll lI10mento, so
bre amn istía, ~'a que el llJ:l des (leberá es' 
tal' infüJ'lll(l(la. 

El srfíol' Durán (Presidente). - La Ta
bla qne JIil si1lo leída cOllti~lle sólo proyec
tos {j ue estím illiformados, Honora ble Sena
dor, 

El señor Grove' (don Marma(luke'I.- l'e
ro el :proyecto a 'que me refiero ya a estar 
informado- el martes, según aeuerdo qne 
acaha ele tomar el Senado, 
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nogaría al ¡,;eñoI' Presidente que lo agre
gar:l a la Tabla del martes. 

E:l ¡,;eñor Durán (Presidente). - Con mu
d10 gusto, ,~eñor Senador. 

TERRENO PARA LOCAL ESCOLAR EN 
PUERTO VARAS 

El señor Bórquez,-Ruego al seño'l' Pre
sidente se sirva solicitar el asentimiento de 
la Sala, para eximir del trámite de Comi
sión y tratar sobre taibla el proyecto de 
la lIollol'wble ICámara de Diputados que au
toriza la permuta de un predio fiscal por 
uno municipal .en la ciudad de Puerto Va
ra.s. ~: 

Se trata de un proyecto sencülísimo que 
tiene por objeto hacer posible la comtruc,
ción de un 10clLl escolar. 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el asentimIento de la Sala para eximir 
del trámite ele comisión y tratar inmedia
tamente el proyecto indicado por el HOlh;

rabIe seuo'!.' Bórquez. 
~.\.cordado . 
El señal' Estay. - Entiendo que la indica

ciónque ha !formulado el Honorable señal' 
Uartínez ::\Iontt, es para {lue el proyecto de 
ley ,que figura en la tabla ordinaria cOn el 
número ID pase a la de Fácil Despaclho en 
1 uiga j' preferente. 

El ¡,;cñor Maza.- La Tabla de Fácil Des
padlO no tiene más prefeTCllcias que la vo
luntad del Presidente dellSenado, quien tic-
11e atribución p<lra fijar el lugar de los prO
yrdos que la l:Olll11onen. 

El seüor Estay. -Entonces, rogaría 81 
seuo!" ,Presidente (iue eolocara ese proyecto 
ell el mejor 1 ngar .que se pueda. 

PUBLICACION DE UN DISCURSO 

El seuor Lira Infante. - Desearía quc el 
lieño'l' Pre"idente solicitara el acuerdo de la 
Sala para que ,"e publi(lUe íntegro el discur
so que <lea ha ele pronunciar el Honorablc 
señor Ci'l1CillCl:ga en homenaje a la Repúbli
ea _\rgentina. 

El seuor Durán (Presidente). - Solici
to el iltiplltimiento lll' la Sala para publicar 
en la prensa el bl'illantísinvl discurso' que 
atah<l d~ pronuncicl'r rl Honorable señor 

Cruchaga, con motivo de las festividades 
patrias de la Hepública Argentina. 

E,l señor Maza. - En celebración del ani
versario de .los Pacto,s de :.\Iayo. 

El señal' Durán (Presidente). - .Ac~r

daelo. 

TERRENO PARA LOCAL ESCOLAR EN 
PUERTO VARAS 

El señol' Secretario. - El proyecto die!:' 
c{)Imo sl,gue; 

"Artículo 1. o Autorizase al Presidente dt' 
la Repúblita para que permute eOn la Ilus' 
tre ::\Iunicipalidad de Puerto Varas, un pre
dio de propiedad fiscal, de veinticuatro m~
tros de frente por vcin ticua tro metros se
senta centímetros de fondo' (2'4 x 26.60 mts.) 
de super.ficie, u:bicaclo en calle ¡Salvador e"
quina elr calle San Pedro, de la eiuclad tI" 
Puerto Varas, signado con el número 30 del 
plano de dic;ha cindad, comUna y departa
mento del,mismo nombre de la provincia eL, 
LIanquihue, comprcndido dentro dc los 8i
guientes d¡;Blindes: Norte, sitjo fiscal, hoy 
Bmeterio E'scobar Silva; Este, ealle ISan p~
dro; Sur, calle del ¡Salvador, y Oeste, pro
piechd municipal. 

l,a 1)l'{)piedad que la Ilustre Municipali
dad de Puerto Varas :permutará con la pro
piedad fiscal, se encuentra ubicada en dicha 
ciuc1ad,,;e denomina Plaza de la Colonia, 
tiene una supel'ficie de seis mil cuatrocien
tos metros cuadrados (6.400 mts:?) 80 x 80 
metros, y de8linda 'como sigue; N arte, ealb 
Santiago; Este, calle San Franeisco; Sur, 
calle 1{,1l1lÓn Ricardo Rozas, y Oeste, c~t)je 

Unión. 
ArtÍenlo 12'.0 La presente ley empezará a 

rpg'ir c1l"sde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El ,euor Durán (Presidente). - En dis-
cnsión general y particular el proye<;to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

c10 en general y en particular el proyeeto. 
Aprobado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las- 17 horas ~~ 

9 minutos. 
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ISEGUN¡D:A HORA 

-Continuó, la sesión a las 18 horas 5 mi
nutos. 

CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS 
Y CH(EQUES 

E:l señor Durán .(Presidente). - Conti
núa la sesión. 

Bn discusión particular el 'proyecto so' 
bre cuent.ascorrientes bancarias y cheques. 

EI señor Secootario.- "Artículo 1.0 In
trodúcense las siguientes modificaciones en 
la ley sobre cuentws corrientes bancaria,s y 
cheques, 'cuyo texto definitiVD fué fij,adv 
por el decreto supremo número 394, expedi

<:lo pOl' ellVIinisterio de Hacienda, el 2:1 de 
marzo de 19:26: 

,A) Reemplázase por los siguientes los 
artículos que a continuación se indican: 

Artículo 1.0 la cuenta 'corriente banca
ria es un contrato a virtud del cual un Ban
co se obli,ga ,a cumplir las órdenes de pago, 
de otra ;persona hasta 'concurrencia de las 
cantidades de dinero que hubiere deposita
do en ena o del crté.ditD que tSe haya estipu
lado. 

El Banco deberá mantener en estricta 
reserva, respecto de terceros, el movimien
to de la cuenta corriente y sus saldos, y só
lo podrá proporcionar estas informaciones 
al librador o a quien éste haya facultado. 
expresamente. 

No olhstante, los Tr~bunales de Justicia 
podrán ordenar la exihibición de determina
das p.artidas de la cuenta couiente en cau
sas civiles y criminales seguidas COn el li
bradDr. " 

El señor Durán (Presidente). ~. En dis
cusión el artículo primero que la ,Comisión 
prO'pDne en reemplazo del 1. o de la ley .,0-
bre cuentas corrientes bancarias. 

Ofrezco la ¡palabr,a., 
El señor Errázuriz.- Permítame, señor 

Presidente, ro tel1igo una indicación para 
fonnular en este artkulo. 

E,l señor Maza. - El artículo primerD es 
el 'que define la ,cuenta corriente. . 

E.J señor Durán (IPresidente). -Ofrez
eo la palabra. 

¿ 'El Honorable señor~ Errá!Zuriz deseaba, 
hacer una indicación 1 

El señor Errázuriz.- No la encuentro 
en este momento, señor Presidente. 

E:l señor A1iessanidri. - No se debe refe
riral artículo primero, porque éste define 
,la cue:lta corriente y establece la reserva 
sobre su movimiento. 

El señor Errázuriz. - Está bien, señor 
Presidente; no terugo nada que decir. 

El señor Durán (!Presidente), - Ofr::la-
co la palabra. 

Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el debate. 
Si nO se pide votación, daré por aprobada 

'esta modi'fi.cación. 
Aprobada. 
El señor Secr,etario -,- "Artículo 8. li': Lo¡ 

Bancos no podrán cobrar ,comisión por ~a. 

cuentas corrientes de depósito. 
'~Sin mnba r:go , el Superintendente de 

Bancos podrá autorizar el cobro de comi-
sión en casos calificados". . 

:8011.re este aI"tículo Ihay una indicación 
del Honorable señor Urrejola, en que prO
pone agregarle el silguiente, inicso: "L,os 
Bancos no podrán cobrar comisión por los 
cheques ele cualquiera procedencia que sus 
clientes de.positen en sus cuentas corriente~ 
respe.ctivas" . 

El señor Maza. - ¿Podría leer nueva
mente la indica,ción, ,señor Secretario? 

El señor Secretaiio.-E'l HonoraWe señor 
Urrejola propone rugre'gar como inciso nue
vo a este artículo, el slguiente: "Los ban
cos no'podráncDbrar comisÍJón por los che
quesde cualJquiera procedencia que IiU'i 

clientes depositen en sus cuentas ,c'orrien: 
tes respe'ctivas". 

El señor Durán (,Presidente). - En dis
cusión el artículo 8. o ~onjuntamente con 
la modificación propuesta por el Honorable 
señor Urrejola. 

El señor Maza. - Habría que decir: "los 
Bancos y la Caja Nacional de Álhorros". 

El señor Alessa.ndri. - Entiendo que 8e 
refiere a las cobranzas. 

E:] señor Maza. - Se trata de la comi
sión clecollranza de los ciheques de otros 
Bancos 'que se depositan en cuenta corrien
te. 

! 
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Ell señor Errázur{z~ ~ Pero siempre que 
no sea:J. de" otras plazas. 

El señor Alessandri. - Esta indicación 
no corre-;ponde al texto del artículo. 

El señor Errázuriz. ::- A primera vist¡¡, 
no quedo conforme con la redacción de es
ta indicación. Yo admitiría que no hubie
se que cobrar comisión por trallsfere~lcia de 
fondos en la misma ciudad, pero si se tra' 
ta de cheques de otra plaza es justo quc 
los Bancos cobren comisión por lós gastos 
que el cobro les haya originado. Cuando 
discutamos el artículo 15 'haré indicación 
para que no se Ihaga gravitar sobre cier
tas instituciones mayores obli'gaciones que 
las 'que ya tie:J.en, porque para la Caja Na
cional de Ahorros ello puede significar sen
cillamente el desequilibrio completo de esa 
insti tución. 

El señor Videla. - El inciso 2. o contem' 
pla la idea del Honorable señor Errázuriz: 
"Sin embargo, el Superintendente ,de Ban
cos podrá autorizar el cobro de c;omisión 
e;] casos calificados". 

El señor Errázuriz. - 'Si se agreg'ara a 
la üídicación del Honorable señor Urrejo' 
la una frase que dijera :-"tratándose de pa
gos 'en la misma ciudad", o algo semejan' 
te, me parece que podría ser aCE'ptada. 

El señor Martínez Montt. - Pido que se 
Jea la indicación. 

El señor' Secretario.-(Da leotura ~ 
vaIl\ente la la indiCiaJción' del señor Ur-rejo
la) . 

El señor Errázn'iz.-La fOrma como está 
redactada esta illllicación dil:e precisamen
te loeontrario eL, lo que yo propongo. I~as 
palabras "cuaiql; :era procedencia", signi
fican ,que tampoco podrán cohrar comisión 
a,e cobranza sobrE' cheques que puede,!l pro' 
venir de otra ciudad, y esto represe;lta gas-
tos considera b 1 es para los bancos. " 

El señor Guzmán. - De todos modos ha
bría que redactar el inciso primero en 
forma que com prend,a la indicaci.ón del Ho' 
norable señor Urrejola, porq~e pI se refie
re también a 'cobro de comisión. 

El señor Cruzat. ~ Creo que f;e está ha
ciem1q, una lamentable confusión. LEste ar
tículo habla, lisa y Jla~lamente, ele cuentas 
corrientes hancarias; y no ele cheques ni 

de su cobro. 110 que <hoy OCUrre e" que 
por estas cuentas corrientes de c1epósitu, 
los bancos "110 sólo no ahonan intereses, si' 
no que cobran comisión y se quiere, entOJl" 
ces, ya que no ,habría conveniencia en obli
gar a loshancos a pa gar' intereses por es
tas cur;Üas bancarias, porque ello se tra
duciría en alza de los descuentos, dar una 
facilidad al clepositaate evitando el cohro 
de cOlllisión por estas cuentas. 

Por eso, estimo qne la indicación hecha 
no est[¡ de acuerdo con este artículo. 

El señor Maza. ~ Exactamente: la, in
dicaci.ón del Honorable señOi' Lrrejola en' 
cuadra en el artículo 15, T no en (-"te. 

Bl señor Cruzat. - Yo pediría I[ue se 
aprohara el artículo tal cOmo está. 

El señor Maza. - Es decir, cOllsideramos 
la, indicació;l del Honorable señor Lrrejo
la en el artíc-ulo 15. que trata de los elle' 
([n es, y a]lrobamos el artículo en debate, 
qne se refiere a las comisiones que se pue
den cobrar en la cnenta corriente banca' 
na. 

Bl selLor Urrejola (don J ose, Franc:isco). 
~Pediría que se leyera la, inclicación c[ue 
formulé. 

El sei'íor Secretario. - La indicac:iún de 
Su ,Señoría propone agreg'ar como i;lCiso 
nuevo al artículo 8.'0 reformado, el que 
sigue: "flOS Bancos no podrán cobrar co
lYüsión por lo:;; Cl1 eques de cualquiera pro' 
cedenC'ia que sus elientrs üepositen E'11 sus 
cuenta s corrientes respectivas". 

l<Jl srño!' Urrejola (don ,Tos'é Fl'ami"co). 
-El espíritu ch> mi inc1icaieión es el siguie~l
te: 'que a ("ua lqnier l)('l'SOJlH que yaya a un 
Bllneo con un clheqne de otra oficina, -
e11 Santiago con un cheque de 'Concepeión 
por ejemplo~ no se le cohre ComlSlOJ1 
('ua:ldo clrposite ese c1heque. y 10 mismo 
enando se trate de ("heques d(> otros Ran
eos de la misma ciudad. Porque, en 1111 

entender. el espíritu especial de la lev f'S 

facilitar el uso del eheque. . 
Si en cada oportunidad ell que se depo

site en un Raneo 11n 'cheque (le otra ofici' 
lla o de otro Ram'o, se recarga al deposi' 
tante con comisio;les, necesariamente la 
gente exigirá pagDR en dinero efectivo. v 
de este modo el 'Clhe'que no tendrá la l11isió~ 
de fa('ilitar las transacciones, ni cumplirá 



con el objeÜvo que se busca de reemplazar 
al circulante billete. 

El señor lVIaza. - Yo 'hahía insinuado que 
b indieació;¡ <lel Honorable señor Vrrej(¡
l~ SE' discutiera en el artículo 15, ([ue se 
refiere a, los cheques, y no en el 8.0, rqne 
pwhihe cobrar com~sióll por las (mentas 
corrientes de depósito, con excepción de 
los casos especiales en que la Superi,ílten
!lell'cia ele Bancos autorice su eobro. 

El señor Urrejola (U011 J Qfi'P PralltiscQ). 
--Yo acepto cl camhioque 'Pl'Opo:le ,Sn Se
lloría. 

El señor Mruza. - Si se aceptara mi [lro
l)osicióu, yo haría una índicaciún para es
te caso. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-

cO la palabra. 
Ofrezco 1 a pala bra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación. daré por aprolJa

do el artículo en la forma propuesta ,por la 
Comisión. 

Ae?ordado. 

El sellar Secreta.rio. - "ArtÍ'culo 1 O. El 
cher}ue es Ulla orden escrita y girada con
tra un Banco para que éste pague a su pre
sentació:l el todo o parte de los fondos que 
el lihrador tiene 'disponibles en cuenta co
rriente. 

El cheque pu(>rle SCI' a b orden, al l)or
taelor o Jlominativo". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cnsión el artículo. 

Ofrezco la pal'abra. 
El señor LlTa Infante. - )le paree" ilr 

(olUpleta la c1efi;1Íeión qne da esie artí,:u
lo. Dice: " ... los fondos que el librador 
tiene disponible en C\lenta l'orriente". 
Mielltras tanto, ,,1 cheque puede ser girado 
no sólo sohre estos fondos, sino tamhién, 
sohre el crédito en cuenta C'orrieute que le 
haya concedido el Baaco al librarlor. 

El señor UTrejola (don J os·é Francisco). 
-Esos tambifn son fondos. 

El señor A1esslandri. - ,La C11enta 'co
ITient'e está definiera en el artículo l.o, y 
la observaci{);] del señor Senador está eon
templada en el primer inciso, que dice: 
"La, cuenta corriente bancaria es un COll
trato a vi1't1111 del cnal un Banco se obliga 

I 

a cumplir las órdenes ele pago de otra pf;r
sona hasta eoncurren'cia de las e[Llltida.ues 
al' dinero que hubi,ere Lleposita(lo en ella 
o del crédito que se haya estipuJudo". 

Bl señor Maza. - ¿JUe permit'e, s el-w l' 

Preside;1te? 
Se podría a(~larar la idea del seÜUl' Lira 

Infante, c1il'iendo, en yez de la fr::se: "ele 
ios fondos que el librador 1 iene dispollil,les 
en cuenta corriente", ,; ele los fl~lldus ele 
CJn.~ el libraclol' lll.wda disponer en ('lIpnta, 
eor1'ien tp" . 

Bl sei"ípr Lira Infante. - En esa i",rul'a 
I(lledaríall com[lrendidos 10.~ ('rédito::;. 

El seiíOJ> Durán (Pl'csidt'lljp). -- (lfrez-
te la palabra. 

Ofreul) 1 a pal¡¡ bra. 
Cerrado el debate. 
Si no ::-ie pide yotacióll, dal'C> por aproba

do el artíl'lllo,coll la modificatión prujlHes
ta por el ;.;eiíor Maza y ill;eptada [lOi' pj :oe- • 
ñOr Lira 1 nfa nte . 

..:\probaLlo. 

El sellor Martinez Montt. - Piel,) lu lla
lf¡bra, SellOl' Presidente. 

El seuor Durán (Presidente) .-- rrie;le 
la palabra, ,Su Sefiol'Ía. 

El señor Martínez Montt. - J)e,;C() for
mular una indicación quc eabría (;OlllO ar
tículo nueyo, a conti;luaeión del artículo 
8.0. 

Cuando se (liseuticí P11 gpneral eslc' pro
yectrO, hahlé lle las c1ificnltacles qUl' }lOllen 
los Ba:l('oS y la Cajá \'acioll:ll de "\horl'oS 
a quielles desean alll'ir cuellta c01'l'iente . "; , 
e:-uglrenc1oles Slllllas iniciales que no están 
al alcanl'p del pc(}ucño (:()]llertiall te o illdus
trial. Para salva)' esta c1ifi.cultad teng'll re
(~actada Una j11l1ieacicílJ. a· fin ele rIne los 
Ba;l(,~s ~. la Caja .\"ac:iollal de A']¡lJtTOS ac'ep
teJl a í)l'l r euenj¿¡ (:orrielllecon ] a ca JI ti (la él. 
illicial de un mil lleso·~. 

};~l seüol' Durán (Presic1ente). - ¿,se tra
tana ele 1111 artícnlo nuevo? 

El s"fíor Martínez Montt. - ne un ar
tículo lJuen) a cOlltinuaeiú;l d('l fldíC'ulo 
S. o, señor Presidente. 

.bJ..l liefío]' Videla. - Entiendo qne en la 
ley no existe ningltlla disposición que limi
te la cantida(l in1r,ial pa?'a abrir Ulla ('11('11-

la corriC'nte. 
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}<~l señor Martínez Montt. - Precisamen
te, como no se ha fijado una eanüdad, los 
Bancos exigen sumas que no están all alcan
ec del pequeño comerciante o industrial, 

P01; eSo creo eonveniente establecer en es
ta ley la suma inicial de un mil pesos co
mo minimum, a fin de qne puedan abrir 
cuenta eorriente personas como las a que 
me I he referido y de este modo vuelvan a 
Jos Ha:wos los mil seiscientos millones de 
pesos que están hoy en poder del público. 

El ~eñor Alessandl~ .. - IJa ,disposición 
propuesta por el Honorable señor Senador, 
puede -ser mUly cOnveniente y justa; pero 
creo qne es extraña a esta ley. EiSo está 
reglame;1tado en la ley de Bancos. Si se 
a,gl'(')2:éna 1111 artÍenlo nuevo a esta ley se 
rompeáa 1<1 estrndnl'a ele la ley de che
ques_ Pre<'isamente en este artículo se intro
dW'en mo(lificaciones a los actuales a 1'-

• tícnlos de la ley de c:heques. Y la indi,ca
ción del Reñor Senador significaría agregar 
Un artículo nuevü_ 

El señor Martínez Montt. - El artículo 
8. o se refiere al cobro de comisión por las 
cuentas corrientes de depósito, lo que es 
completamente distin.to de la ley de dhe
queso 

El 5ellor Alessandri. - Se está modifi
eando la ley de rnentas corrientes y che
ques, y se prOp()lle substituir algunos ar' 
tículos de esa ley por otros-, pero no de in
troducir artíeulos llo;e',[os. 

El señor Martínez Montt. - Por eso ihe 
dicho qne mi indicación cabría COmo artíeu
lo nuevo a continuación del artículo 8. o y 
-sería para que se pueda abrir cuentas ('0-

rrientes desde la eantidad de un mil pesos. 
Como digo, ésta sería la única forma ele 
evita)' q~1E' Jos 1,600 millones ele pesos 

··qllP e~t{ll1 pn y)(ler del público, sigan en 
memos' de ,los eomerciantes e industriales 
pequeños, sin que ,puedan lleg.ara los 
ballcos o rajas ele ahorros por las exige~
,cias que {'!Stos ponen para los depósitos. 
.AcÍ11almente se exige una cantidad de 10 o 
5 mil pesos I!ara abrir nna cuenta corriente 
y la g'ellte no ~iempre dispone de ella. 

El señor Secretario.-La proposición del 
Honorable Senador sería para agregar un 
artí-enlo nuevo a la ley de cheques. 

El ,señor Martínez Montt. - A continua
ción del artículo 8. o, que Iha blade que los 
Bancos no podrán cobl'al' comisión por las 
cuentas corrientes de depósitos. 

Como se ve, en este artículo 8. o no se 
habla de 'CIheques, sino de cuentascorrien
tes de depósito _ De modo que mi' indicación 
incide p.erfeetamente COimo artículo nuevo 
en esta parte del 'proyecto. 

El señor ,Durán (Presidente). - R.uego a 
Su Señoría enviar por escrito su indicación 
a la NIesa. 

En discusión el aHículo nuevo propuesto 
por el Honorable señor Martínez lVlontt. 

El señor Cruzat.- Quiero advertir al Ho
norable señor l\íal'tínez 'l\Ionttque 'pronto 
va a venir una reforma más amplia de la 
ley de cuenta corriente bancaria y cheques 
y aJhí tendría cabida su indicación. 

Aquí se han considerado simplemente 1as 
modificaciones substanciales .qUe ha estima
do conveniente el Ejecutivo para darle ma
yor amplitud a la circulación de cheques ; 
pero, no se ha <lllerido hacer modificaeiones 
de cal'fleter reglamentario· 

De modo Ique le rogaría a mi estimado 
colega (Iue tuviera a bien retirar Sll indica
ción, que yo tendré mUCJho gusto en acom
.pañarlo en ésta y otras indicaciones cuan
clo tratemos la reforma general de la ley dt'\ 
cuenta corriente y cheques o la ley de Ban
cos. 

El señor Martínez Montt.- No tengo nin
gún illconveniente, en acceder a esta peti
ción ]Jorque el Honorable señor Cruzat sa
be III ue'ho más en esta materia. que el que 
hab1a. Solamente he ,querido cooperar a 'que 
esos mil seiscientos millones de pesos, que el 
seiíor .:\Iinistro de Hacienda nos dice 'que 
andan en la calle, lleguen a los Bancos, don
de tanta falta ha,cen para los 'Préstamos que 
estas instituciones otorgan, y de.iar estable
cido, que este dinero no llega a los Bancos 
debido a la dificultad a que me he esta do 
refil'ienc1o. 

Yo tengo cOlltacto con pe'queños indus
Íl iales y comerciantes que tienen que andar 
l'on el dinero en sus :bolsillos, porque nO 

pueden abrirse una cuenta en los Bancos o 
en la Caja de Ahorros,. debido a que no 
pueden hacrr el dep.ósito inici'll mínimo qUe 
estas instituciones exigen. 

Como comprenderún los señores Senado-
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res. es hasta peligroso que esta gcnte ande 
en la calle con dos mil o do-s mil quinientos 
peso8. 

Con una disposición como la que pro:pon
go sc evitaría esta situación, ycsta gente 
tClldrÍa un respaldo para efect\lar sus.opc
rae iones con cheques y no con dinero. 

Como no 'qniero obstaculizar el despacho 
del [lt'oyecto, acepto la invitación y ofreci
micllto del Honorab'le señor Cruzat. y retiro 
mi indicación lamcntando (Ine en e,~ta opor· 
tunidad no se 'ha'ga este positivo beneficio 
al comercio menor, 'que scría también darle 
Ulla mayor a¡gilidad a la industria. 

. m señor Durán (Presidente). - El Hono
rable ,;efío]' :UaJ"tÍllez JIOlltt ,ha retiradc su 
il1clieaeión. 

El señor Cruzat· - :\:Iuchas gracias. 
El señor Secretario. - "Artículo 14. El 

cheque ltominativo sólo podrá ser endosa
do a un Daneoen comisi,ón de cobl'anza". 

El señor Durán (Presidente}. - En dis 
cusión el artículo. 

()frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo. Aprobado· 
El señor Secretario. - "Artículo 1:5. 1~1 

cheque será girado en fOl"lllularim; numera
dos .que suministrará gratuitamente el libra
do en talonarios ele serie especial para cada 
libraaor. a menos 'que éste gire a 1m favor 
en la misma ofieina ele[ librado". 

En este artículo hay las siguientes illdica
ciones: del Honorable señol' Ossa, [Jara su
primirlo, y elel Honorable señor Erráz1uiz, 
para snbstituil' la frase "gratuitamente el 
librado" por esta otra "que suministra rú el 
librado aprecio ele costo" . 

E,l ,;ellor 088a.- ¡Pido la palabra, señor 
Presidente. 

E:l !Señor Durán (Pl·esic1enle). - Tiene la 
pailabra el Honorable señor Ossa. 

El señor Maza.-Aqnícabría la indica
ción del HOllorable señor Urrejola. 

El señor Ossa.- Yo había hecho indiea
ci{¡n pal'a suprimir este artículo, porque 
entiendo que la única diferencia que tiene 
con la flctual Ley de Bancos consiste en que 
los eheflues deben suministrarse gratuita
mente. Y ésta sería una nueva carga que 

• 

se impondría. a los Bancos, 'que ya tienen 
otras, como la J ... ey de Reajuste de Emplea
dos Particulares· Todo esto se traduce a la , 
postre, en un alza de intereses, de manera 
que no veo la velltaj.a de este artíeu10. 

¡Por 10 demás, el gasto que representa el 
pago de los cheques es muy reducido para 
el depositante; pero a los Bancos, que tie
llell tanta clientela, les representa un nue
YO tributo, una nueva eal'ga. 

El señor Errrázuriz. - IHi indicación en 
realidad, satisface tambi€n el deseo del Ho
llora ble señor Ossa, en el sentido de que HO 

gravite sobre los Bancos esta nueva gahela . 
Se trata ele un desembo~so pequeñísimo 

para caela interesado, pero que mnltiplicado 
por el número ele cJhe'qnes que ya hoy día 
tielH'1l 'qne dcs'pachar los Bancos y 'que se 
vería acrecentado, precisamente por las fa
eilirlades 'que otorga este proyecto de ley, 
impliearía para los Baneos una suma enor
me; así, par.a la 'Caja de 'A;horros significa
ría, srglll·amente, más de un millón de pe
sos al arlO. 

Todos eOllOCell la situación aflictiva por 
(Jue a t ra "iesa la .caja Nacional de Ahorros: 
el año p¡v;ado ganó un miHón de pesos y, a 
rengLón seguido . sufrió un c1esfaleo por 
igual cill11iáad. ;De man~ra (]ne esta institu
c:ión trahc.j{¡ sin ganar un ·eentavo en todo 
el año y ('llalquiá de:,;cmbo}so la desequili
hraría. 

El señol'Lira Infant~- La situaeión de 
la Caja X acional de Ahorros no puede lla
marse, en absoluto, aflictiva: es la más -só
lida 'que hay. Ahora. que no JUlya tenido 
mayores utilidades en estas o.peJ·aeiones, es 
otra cosa. 

Xoquisiera ,(]ue esta frase de Sll .señoría 
pudiera ser mal interpretada en el sentido 
de 'fJne la Caja Xaeional de Ahorros se en
cuentra en sltnación aflietiva. 

El señor E:rliázuriz.- Me referÍ, E'fl rea
lidad, a las utilidades de la Caja. 

El sefíol' Guzmán·- !Pero la Caja ha in
vertido 1'11 sus servicios más dinero del 'qne 
podría disponer con este obje'to, debido ~. 

los reajustes y otros gastos. 
El señor Errázuriz.- Entiendo 'qUe la si

tuación a qne me }le referido es anterior al 
pago de 1m; reajustes, pOl'que éstos no se han 
pagado. 
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El SCUOl' Martíne.z Montt, - Ha llagado 
más de treillt~ millones de pe'Sos por e;te 
COlll~C'pl 0, sellcn' Senador. 

El í-ieñor Errázuriz,- Lo intercsante Se

ría saber si los pagó íntcgramente, 
El señor Martínez Montt,- ¡Sí, Honora

ble ~enac1or, 
El s3llor Errázuriz, - Sería int el'esante 

sa bel' i:li los ha pagado con eargo al pre~n
puesto adual () al del año pasado. 

-!,~l señol' Guzmán,- En adclant e q llizús 

IlO pueda pagarlos, 
El SefíOl' Errázurlz, - Eu tudo caso, (']'co 

quc no hay inconveniente ell que paglll'n 
C:'ste gasto los distintos interesados. 'Si (',.;la 
súnacióll ]'('snlta aflictiya para los Bancos, 
éstos se YPI'ún obligados, para aliyia]'se eu 
algo dl' p:-;te desembolso - Ique para el Ban
co (le C!J ¡le re ])]'CSPII ta al reded o!' de f¡tÚ lli cu
tos lllil pesos - 11 hacer los t.alonario,.; de 
papel ordinario, y esto sigllifie<!l'Ía llll peli
gro de falsifie~¡wioJles y (le cstafa.~, Dr ma
lH'nt qlle el IWl'juicio sería mayoI'qnc la 

venlajn (llle significaría a'horrar a (~ada in

tel'eSilclo la sUllla insignifieante que re,prc
l"enta el preeio ele eosto del chel1llP. 

El seuol' Durán (Presidente). - ¿Ha J'eti
nulo su j¡~c1i(,ileióll rl HOllorable ¡.;euol' Ossa '? 

gl "pÍÍor OSSi'~-X~, seíiol' Prcsic1C'lIte, 111-
"isto en mi in<1ieaci,óll. 

El SellO]' Martínez Montt,- Entienclo qnr 
en este artículo j,lóde la inclieae,iún (le1 TIo
nO)'ahl" ¡.;euor Urrejol~, 

::\Te parece habcr oído que la inc1icaci(lll 
del Ho¡¡orable ,Sen;Hlo]' COlll,]ll'C'Il(lr solamen
te a los Bancos, 

El ,seií()]' Urrejola (don ,TosÍ! Fl'al1C~is(,o), 

-Sí. HOl1orable Senador, 
El seuo]' Ma,r,lÍnez Montt, .:...... HaLría qlle 

ag'l'e!i'11' il la 'Caja ~aciol1al (le Ahorros, 
El sr·uo]' Urrajola (don .Tos·r Frn'nl,is(~o), 

-,Tust mnente, ]¡e 'qnerido rxeeptllar a la Ca
,ia X;¡eÍonal de A!llOITOS, ]lOl'qne Sus lltilil1a
eles !iO)] bajas en proporr,ión a las dC' los 
Ball('os, 

)le parel'eql1e SI' puede establece]' 1111 pl'i
"ile~'io 'pa1'<1 t'S'Ll i !]stitllcicín, qne tiene por 
fin estim,nla¡' p1 abOrTO, y en la 'que hay nn8 
ca,llti(laa de {'I1lJlleados mll,v superioJ' a la de 
lns Haneos, La Caja :\¿¡eional (le Ahonos 
flb1'P ofieinas,' a veces, ó;in fines estrictamen
tI' 'e01l1erciales. exclm,iya'mentp eOIl e1 o,bje-

1u (1,' "enJ)' ;d \'C'cindario y de illl)'Jllbar el 
ahOITO, 

Crt'o qill' il:ií COlll(j lo'" UOllOS qll(~ fOl'llIal] 

('1 (,1I('a.i~~ dc' l'staill:,¡ it neióll, ]lO pagodll illl
JlIlf'siO, LllllIJi{>1I (lp}¡p exe~eptllal'Sf' l1l' esta 

di,,-posi('iú:1 il la Caja ele Ahol'I'OS; de lllan('
)'a c111:' JlO 1]1' querido iJlelllil' ilb C;lja );<1-

(,ielllal de' Ahol'J'(),S (>11 las c1isllosic:iollh ,le 
es: e "1'1 íl·lllo. 

El selío!' Mar'juez lVIontt,~- La ill,li";ll'i,ín 
clel HOII()l'ahle S('lIarlol' PO]' ('olll'CllC'illll ;ie 
l"eJil'I'(' ¡I que JlO se CObl'l'll ('()lllisicII!'~ por 
¡():-; (·lic"que::; 'Cjlle ~e depo::iitallen las ('llentas 
Ul]'J'j('!lt(·,-. PCI'O me pareC'CQl1e cs10 ,.;c re
fiel'e' a las UjJPl'il('iolles qnp se realizall <le)l-

11'() (1(' la l:illdarl y entl'(' las suc111',-a[p:-; <le 
lIlla mjs'lJI<1 ill\~titu(~ióll, 

En el caso clel Ban('(J cle 'Chile, po!' ('jelll-
11]0, si se ha('e a¡¡nI en Santiago llil;) (1]íC'I'H

(·jólI ('OH 1'p"I)('(·to i1 11)]<1 ('Uellta (',Il'i'iente 
()1l<' llll eliplltp tienC' ell la SLleUl',-<al de Con
('C'peiún, llO clebe cobJ'[¡ J'sr'lc c()]lli~i(¡lI. Es(o 
J]O e"tú hieJ] (,Inro, 

El SeiíOl' Urrejola (don ,Josr Fl'illl('isC'o), 
~8e J'pfiel'p al R"ll(,O PIl r1lle :-;(' 1Ia('e el de
púsito. 

El seíloJ' Martínez Montt,- {':rcoqllC' ele' 
11<' estalllc'('el'se nna ('xe~cpej(lIl. 'POI' ejPllII¡]o, 
.','0 tengoeuenta (,ol'l'iente 1'11 pl 13a])('o (le 
Cllile ~', al mismo tiempo, (,Ilel Ramo <le 
LOl1lh('~ y Alllc~l'iea (lel SUJ' ... 

El seíiOl' Maza,- Feliz ,~'Ii Sefiol'í", .. 
El ¡';C'llOl' Martíllez Montt, - Es S(,]O lllla 

sllj1().si(·ióll, HOJ]o]';\hle eulega. 

El seuor Martínez Montt,-Cl'eo q!lC po
dría <]('eptm'se el cohro d(' c()]nisión ('naml0 
intC'l'Vienen utras ill.stilw,io])ps. p(')'() ])0 así 
l'IHlI](lo se ]¡¡Wf) el c~all.ie ele eheques PI1 euen_. 
ta ('o1'l'Íl'ntp (lpiltro (le 1;1 misma ill~titl1ei(¡ll 

hall,';jl·ia. 

El Sf'llO¡' Urr~jola ((lon ,Tos(' l,lJ';m('ü:('o), 
-·-\Ji indiC':!(·j(l" es >ll' (;11'údel' g'enc.i'lru ~ 
]lO pspeeífic·(). ('om:i(kl'o que n') debe ('0-

h¡'iI1'~(' Il1lllC'a (',)misj{¡1I !l0l' los t!c)pósito" de 
(']¡('(Jl12S ell ('llcllta ('Il],¡,iente, ~rH. (p1e se 1)'<1-
~e de una mis,ll1H. o ele distintas institn{'iones, 
clentro de n11a plaza () en plazas diversas. 

El "efi(J]' Martínez Moutt,-~('ollside)'o qne 
PSO 110 es justo, 

El seu o]' Urrejola (don .To~r Frami,'H'o L 
Es cnestiún de opiniones, 

El sPuoj' Martínez Montt,- Tl'al<llitlose' 
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del ,1epóRito de eheqneR (le distintas plazas 
e in~i itll<,iones, se originan gastos- rela tixos a 
(~llví(l (10 c~orresponelelleia y otl'ns que no tie_ 
nen lngo,] [' enanclo el depósito se realiza en 
¡¡na mislllH institnc,jóll, anilqlle las plaza,; 
fiüHll distilli<lS, porqlle todo ('S(, desembolso 
('~1 Ú ,:(1I1S11li ac10 entre los gastos del ffiovi
miful0 gellcI'al ele Caja, 

El señOl' Urrejola (doll ,] ose. Fl'all(~i,~(,()), 

-:-;i Su Sc·í1oría de:wa. Illo(1iEi('¡)1' ('sta i<!pa 
(']1 el sentido (le re>.;jl'ingida, pllPlle hacer 
1lS0 cle la fac'llltac1 CjIH' Jc~ otorga el re;:d<l
melito ])<ll'a f(Jl'lllulal' ilJ(lic~aeiolws, En mi 
opini"'l1, c1eb('11 aclopbll"se todas las mNliclas 
que C'\ll1c1nz(',11l a estimll]¡II' el uso del che_ 
que, 

El ~('ilor Ales~andri.-CI'(·I) que h,IY una 
Ci¡lli\ilc';lción, c~()ll mohn) dc~ la inclieaei(¡n 
del JJollorable :sefio]' UITejola, po]'((ne ella 
no THJ('cle ¡'eferil'se' sino a 1111 solo ea',o: a la 
{~()m:"i,'1]1 clc eOhl',lllza quc' Se' ]),Ii!a al l;afl(~() 

ell el 'Illl' se deposita lln clrel(llc de otra pla
za. Ell estos easos, los BallCUS e,obrall Hlta 

{'.omisiúlI, pero Ilmwa los Banro:.; o la Caja 
de lI. hol't'os 11all cob.raelo eomisión cuando 
-se les deposita U11 c·.]¡cr111C dc la misma pla
za. a l1uql1e sea ele otro Banco. 

Dr mancra que el HOllorable SerlOl' Unc_ 
jola s(' l'efil'['c segumn1<'llte a las comisiones 
tlc cobranza, ~' :parece que el lIonorable se
flOl' 21Iartítll'z }Iontt esti't de acuerdo, en que 
se pague la comisión de cobranza en este 
caso. 

El señor Martínez Montt,--IPel'o no tra, 
tándo~r ele eheques de la misma illstitución. 

Si yo, por ejemplo, tengo cuenta corrielL 
te ("1 la Caja ele Ahorros ele Santiago y en 
la de ('onceptión, y deposito en ('sta última 
cind,,(l un cherju(, de la Ofic~ina ele Santiago, 
ocurre que la sucursal de Concepeión exige 
1111a. eomisión de cobranza, Esto no r1ebería 
ocurrír, y es precisamcnteel caso que, a mi 
juicio. habría (lnc exceptuar del pag() de 
comisión. 

El ~rñor Alessandri. - Si el pensamien
to del Honorable señor ~Iartínez :YIontt coin
cide {~on el del Honorable señor Urrejola. en 
c~t(' 1'11nto, habría que redaetar el artículo 
cnYlmy di.'ltinta forma,' y decir que no se 
Jla~al'á la comisión df' (~obranza. 

El .:eñot' Martínez Montt.-Eso es, jn¡;
tam€),te. 

El :iciíOl' Durán (l'l'('siclcnteJ .-- Ofrezco 
la pul;lbnl. 

El :wílo[' Cruzat.--Pi¡]o la palabra, señor 
Pl'esickllLe. 

El ~.'ll{Jj· Durán (rl'C~illl'lItc,r.--Ti(~JI(, la 
paJabl':! 1'1 IToIII)!'able SC'í101' Cnlzat. 

El ~('Il()l' Cruzat.--SeiIall hecho illdica
eioIles (jlle tiellclell a modil'illilL' el texto elel 
pr()~\-('c·j!) di' la ('()misión ('11 (·1 (lrtÍl:nlo l;'í y 
iambi( JI 111:<1 moclifi"aei{¡n ]}t'cqmesta pOI' el 
lIollOr;¡)¡!c' señor lTl'l'ejola, 

En ,¡¡¡«Illo a 1;1;; oh,;en-;¡c~il)ll(,s heC'has al 
texto mi';!i!O del <trt íl!1l1c'. ('¡"'ll lj\1e SOll ill_ 
flllldac~",;, porque obligar 11 los BanC'os a 
propon'ion;l!' g-ratnitamcnte los talonarios 
al' chwl11CS, no es impollerles 1111 gravamen, 
Los B,ilIC'OS estún en situacióll privilegia
(la 11 este l'e:']1ecto: c~()]no ObSel'nlha 'hae-e 
plWO, c!lus !lO pagall il1tl'rrse~ soh!'1' los d<'_' 
pósito;,; C'1\ c'llc'IJta (~Ot'l'iellte ~- ('11 ('ambio, 
eohl';m U!l jlltl'\'l,C,. bast'l11t(· snbiclo, a veees, 
por los g'il'(l.~ ell desC'l1bic·l'to. De modo que 
j mpOJ](' l' esta () b ligación H1C pa l'(~el' q \le no 
afeda la sitn(leión finaneiera ele estas insti
tnóo 11 C'S , Ademús. si examinamos los balan_ 
ces qlle preselltan las institnciones banca
rias Pn general, nos afirmaremos en esta 
COl1yjcc·i{¡n. pO!' eonsiguil'ntl', ereo 'lnl' de_ 
be malltenel'Se d artícnJ.() tal como está 
redactado en el proyccto, 

En t\lallto a la indicación pl'esentada por 
el IIonontble señol' TTrl'ejola, la considero 
inneees;1 t"ia, porque, como se ha observado, 
(le ordinario no se cobra comisión de co
branza po]' los e]¡eljnes girados contra las 
distintas ofieinas de la misma institución . 

El seilol' Martínez Montt.-Si(·mpre que 
sean dp la misma plaza. 

El srfíor Cruzat.-Y aún de distinta pla_ 
za, 

Pero, tralúl1dose de cheques de otras pla_ 
zas .Y ele "tras illstitrcciones, creo que es ló
gico que se (~ohl'e comisión. 

POl' lo c1emá.-<i, éstas SOn situaciones que 
pnec1,en !'egularse dentro de la ley por la 
S ll)wrintenden eia ele Ban (JOS, lo q ne haría 
innecesaria lIna indicación sobre el parti
c nlar , 

El seiíor Maza.--En primer lugar, yo 
acepto la indi('ación del Honorable señor 
Errázuriz C'n el sentido de que la entrega ¿e 
libretos (le chec1l1eS no sea gratuita, sino que 
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los bancos cobren por ellos el precio de coso 
to. A este respecto, creo que hay que 
atender a las cifras que ha indicado Su 
Señoría, las cuales ¡significarían un cargo 
pesado para las instituciones bancarias y, 
especialmente, para la Caja Xaciol1al de 
Ahorros. 

En cuanto a la indicación del Honorable 
,señor Urrejola, creo que hay ,que distin· 
guir tres situaciones: 

Primera, la de los cheques que se deposi. 
tan en una plaza determinada de otras ins· 
tituciones 'bancarias de esa' misma plaza, 
caso en que no debe pagarse comisión de 
cobranza; segunda, la de los c1teqnes de 
una institueión banearia, qnc se depo, ii el1 
en una oficina de la misma institu"ióll, pe_ 
1'0 de distinta plazll, "aso e¡¡ (Iue tam])oeo 
debe cobrarse comisión; y, ter('era, la (le 
los ehequcs qne se depositell ell ¡¡lla iusti
tución bancaria, de otra pL¡za y (le otra 
institnción banearia; sobre estos últimos 
cheques me pal'~ce que hay el derecho de 
cobrar los gastos que (lemHnde la ('obran_ 
za. 

Si esto es ('laro y el HOllorable S('lHldo es
tu viera de acnerdo, a ('cpta ría la indica_ 
ción que YO;.' a formulal' c'omo !1lo(lifieato
ria de la elel I-Iol1ol'abl(' selLOr rf'l'('jola, P,lo 
1'a agrega¡' despuL'S de la palabra" Ban¿os ", 
a la Caja ~ aeional de Ahorros, porque en_ 
tonees no habría ningún peligro (,ll que la 
Caja estJniera en la misma situaeión, 

Propongo también agregar a la indica
ción 'del Honorable señOr Urrcjola. con 
punto seguido, lo siguiente: "Pero poc1rúll 
eobrar los gastos que les demande el eobl'o 
de los cheq nes de otras plazas y de otras 
instituciones". Paso la indie'aciún a la :\1e
sao 

El sefíor Urrejola (don .José Franciseo), 
-Estoy perfectamente de acuerdo eon el 
Honorable señor :\laza, menos en lo que se 
refiere a la Caja :'\acional de Ahorros, por_ 
que hay razones poderosas, de estímulo del 
ahorro, y por la misma :situaeión de nume
rosos empleados y fines mi'smos de' la ins
titn c ión, para no incluirla. 

Yo pediría, por eonsiguiente, qne no se 
pusiera en iguales' eondiciolles a los Ban
cos y a la Caja Xacional de A'horros, pues 
el propósito qne se persigue en estas insti
tu('iones es (1 i f eren te, a sí como su organiza_ 

eióll misma. Las cuentas de ahDrro son 
distintas de las cuentas corrientes. Los pe
queños imponentes SOn muy numerosos, Y' 
{mando la Caja instala sus oficinas muchas 
veces no lo ihaeeeon el espíritu exclusivo 
de negoeio, como, es el caso de los Baneos. 

COn respeeto a la Caja Nacional de A'ho
!TOS, scfíor Presidellte, yo creo que basta 
conocer la historia de la institución vara 
no pOllel-la en iguales eondiciones que los 
Bane()s 

El seíior Maza.-Conforme a mi indica. 
eióll, la Caja ~aeional ele Ahorros quedaría 
en situáeióli de cobrar comisión por los 
cheques que recibe en t1epósito de otros 
bancos y otras plazas, Sólo no podría co
bra l' üomisión por los cheques de la propia 
Caja de c\hOI'l'OS, y ('so [Jarece lógieo, 

El st'fíol' Ossa,-Qnel'ía haeerme cargo, 
spíi,)!' Pl'esidpllt(',' de las ()bserva(~iolles del 
Honorable "efío!, Cl'nzatt, respeeto a la in
(lieaeióll que hiel' pal'a. suprimir el artículo 
1,) ~- que l'nlldam('nté dieiendo que era una 
]]lH'\'a gab('la que s(' imponía a los Bancoi'l 
y que, como conseenl'l1eia de ('lla-como ele 
walqnil'l' gabela selllPjante a la derivarla 
(lel l'eajnst(' (1(' SUl'l(los a los t'mpleados par_ 
ticulal'ps 11 otra- (ll'l'iyaría un alza de in
tereses, El Honol'abl(' sello1' Cruzat hizo 
11na obser'vaeión relativa a los balances de 
de los Bancos; eso no ,quita ninguna fner
za a la obsenación que ;hice, 'porque si hay 
llUeyaS eargas, ya a hab(,l' anmento de in. 
tereses, 

A'ho1'a, en cnanto a la il1dieaeión (lel se
íior ErTúznriz, para qur los Baneo.~ (,obren 
sólo ('1 costo elel e,hequl', {~l'eo que ústa no 
sería materia (le ley, sino que se podría li
sa y llanaml'llte suprimi1' el adíc'ulo 15. y 
qne(laría elltr'p las atriblleionl'S de la Su. 
])pl'intenc1('J1('ia de Baneos la de reglamputar 
el costo del libreto ele ehpc[ues, 

El Iseñor 'Guzmán.-¡ Por (Iné 110 aproba
mos el a1'tí(,1110 en la forma prOlme;;;ta por 
la Comisión? 

El sefíor Cruz-Coke. - Deseo hacer una 
oll'servaciún a propósito de las palabras del 
IIollorable señor Errázuriz. 

Hay una razón poderosa l)a1'a suprimir 
la palabra "gratuitamente" y para 'que los 
Bancos cobren ex{~lnsivamente el y¡alor (le1 
chequ(', y es la siguiente: esta ley est(¡ ¡]ps-
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tinada 110 sólo a facilitar la circulación del taría subir el interés en forma demasiad(} 
cheque. sino a mantener su prestigio. Co
lIociendo las modalidades de nuestro púbJi-
10, ,puede asegurarse que pronto nos encon- . 
trarÍlllmos . .como dice el Honorable señor 
Brrázuriz, con talonarios de cheques que. 
llaturalmente, serían más ordinarios. porque 
el abuso en pedir cheques gratuitos que no 
Tan a ser usadas, tiene que desmejorar sn 
Mllidad. Además. ello perjudicaría el pres
tig-io del cheque y, en último término, su 
propia circmlación. A 'ello le atribuyo m.ayol' 
importaneia que al gasto que esta disposi
ción pueda significar a los Bancos. 

Estf' problema ha sido considerado ya en 
(,tros paíse:8, y se ha dispuesto que se cobre 
nOr los cheques. precisa y exclusiv,amente 
rOl' la razón que he invocado. 

Estoy seguro que si los c:heques se obtu· 
Tieran gTatuitamrllte. pronto el públieo f'xi
~iría talonarios (jur a la postre. no llega
rían a llsarse. Por lo demás. ~] costo ele los 
e'heq'11e,~ rs muy re(lucido para cada e1iente 
o depositante. 

El seÍÍor !Errázuriz. - Quería hacer 11n 
:=Ile':=I]1('r a las palabras del Honorable señor 
r I'l1zat. 

excesiva. 
Así, H{))lOrable colega, que el punto se 

consideró .. _ 
E,l señOr Errá.zuriz. - Yo creo que f'l ffo

llorable señor ICruZlat no debe haber oído las 
palabras que pronul'cié en la discusión ge
neral del proyecto, sosteniendo la tésis que 
el pago dp int'erese'8 sobre los depósitos a la 
vista uo implicaría 1m perjuicio para los 
Bancos. Jlorquf' el mayor volumen df' los 
fondos de que dispondrían, les permitiría 
obtener una mayor utilidad, con lo que ab
sOl·ber~a11 rste pago de intereses con suma 
facilidad. 

A este respecto, he hablado con el Snpe
rintendentr de Baneos. quién mp ha di('hi) 
qnr este punto lo están estudian(lo los Ge-
1'rn1eSi de los Bancos. de modo qur 11" (~~tá, 

rNmrlto en absoluto y si aqní lo (li(.:'iut1f1S 
por resuelto rll forma negativa. f'stablecien
¿¡ o r11 1 a 1 e~' n n ('Yas ga be 1 as para los Bancos. 
daríamos a éstos un nuevo argumento para 
opOllrrse a l1uevO's, pagos. Aprobada la ley, 
~-a no se podría volver atrás; en cambio. lo 
,·tro. qne proviene de nn simple clprreto, 
llnec1e modificarse en cualquier ihomento, 
aun cuando rsté despachada la le~'. siempre 
fine no rstablezcamos en ('l1a gabelas irr?-
mediables. ' 

NO' ('1'('0 qne yalga la penl1 prolongar más 
l¡¡ discusión sobre este punto. 

El 'señor Gu,zmán. - ¡Pido la palitbra, se
Ií.m' Presi(lcllte. 

El señor Lira Infante. -- '['ido la pálllhra, 
~eñOl' Presi,lente. 

Ha dieho IS'n ISeuoría que eomo los Bancos 
no llag-"ln interesp, por los depósitos a la, 
,ista. 110 11ab6a ning-ún incol1yeniente en 
f'lldosarle~ una gabela como ésta, argumento 
qn~ no me hace ninguna fuerza y que crel) 
es improcedente citarlo ahora, ])orque he 
pr(lielo ya ,que la Snperintendencia de Ban
cos ('stl1oie la posibilidad de autorizar a los 
Bllnros el pa'2;O ele interesrs sobrp depósitos 
enrnenfa corriente. 

Bsacuestión no pstá resuelta. 
El ,sriior Cruzat. - ¡, Me permite una in

tel'l'npeión ISu ISeñoría! 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
, palabra el Honorable señO'r Guzmán y a COll

tinna ci0n el Honorable señor Lira. 

E"te ]1nnto ',e eonsideró especialmente en 
la comisión, y se lleg-ó a la conclusión de que 
110 ha hía r011venie11eia en innovar en ese 
s('ntido; el .propio señor }Iinistro de Ha
cirnda. aquí prespnte. creyó oportuno no 
mo(lificar la actual ]cg-is]ación sohre el par
ticnlar. El ISnperint(,lldente de Rancos,con 
(jnien lw e'onversado, también está en per
fecto acue1'<1oco11 el parecer de la Comisión, 
porqne el obligar a los Bancos ,a pagar 1nte
Te,ps sohre los dep,ísitos a la vista impor-

El señor 'Guzmán. - Acepto el artículo 
]1ropnesto por la Comisión 'en la forma que 
viene redadado y me parecp que es ronve
nipnte mantenerlo así. 

Deben entrpgar las instituciO'nes hanca
rias g-ratuitament(' los: libretos de rhf'qnes 
¡¡l libra(lor. a fin c1eque Illlgo siquiera lf' dén 
por el llrrho de depositarlr úste sus fondos 
en cuenta corriente, lo que 'rreoque a 19,tm3 
ntilida¡l (leja a los Bancos. En todo caso, 
no sería esto tan gravoso como han insinua-: 
do ,algullos Honorablescolr[):ns, qne IHln rli-
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eho que el g-asto anual que . significaría a 
los Hnllros el entregar lo~ libretos de che
(Illt'~, libres (le cargo, representa un millón 
(1(' 1w,,0;,; me pilrece una apreciación exage
T'()(lí~iTlla, 

El sefí01' Errnzuriz. - X o, Honorable se-
ji"!" SCllar1Ol'. . 

T~l ,efí(I]' Guzmán, - Estimo que debe 
mant p llPl'seel al'tícnlo tal como c·stá. 

El ;cp!íOl' Durán (Presidente), - El Ho
ll()l';]:llo ~1'¡¡()1' Lil'il tie1le la llala1Jra. 

El ~pill)1' Lira Infante, -- ~Te había 1'e
f'l'I'Y:,,)O ""ra llahlal' sobre la inc1i(~a('jr.n 

,r1('] Hon')j'n])le SPí'íOl' Errázuriz, aren';] c1e 
nh1i(!<I1' ;1 lo~ Ram'os a pagar intereses so
l)}'" 1"" (lenósito,; el[ CUE'nta eorriente, para 
tllilll,lo 1'1lE'ra ~(Jmej itlil ;] r1iscusión; llero, 
yaqlll' se 1]<1 vuelto a tratar este punto, 
flni,'n l Ilecir ;¡h~() sobre 1'1 ]lartlt~nla¡'. 

'l'·;¡i;ll1rlo ,11' ilnstral'llle sobre esta. mate
I'i¡i. ¡'()lIVCrS," ]¡¡l'g'ilmellte haec pncos díns con 
el C¡f'rrnte rlr la Caja Xacional (le AllOrros, 
ftui(',tl. (,Ol) respecto a este punto, me dijo 
qne .~i se arrplaha esta disposirión, que 
ohli~.';¡ a lo~ niln(~OS y a lrl Caja Nncional de· 
JI hOlTfj,~ a pa~'m: int'ercses sobre todo depó
"ito, ~el'í.a. snmamente gravoso para enos. 
-porqne los ohligaría a aument':ll' en forma 
g'l'aw' rl personal de empleados, para ha
('('1' las liquidaciones rorrespondientes a ca
lb (1,ep(,sitoquc :<"e hiciera, aunque fuer,a 1101' 
11l1R>eantidnd insignificante. Me he creído 
en la ohligación (le (lar a conocer esta 111-

forma (:i,"ll , que a J11Í me hizo fuerza. 
:P01' cso, creo qne sería conveniente no 

1nno"a)' y esperlar que la .superintendencia 
de R<l1H'os ilustrara sobre la materia, sin 
que. po]' ahora, tomáramos ninguna deci
sión al respecto, 

El I'(1)01' .Durán (Presidente). - Ofrez~o 
1é1 pa1abra, 

Ofrezeo la p¡:lIabra, 
Cerrado el (lebate .. 
,~(' votará el artículo y las modificaciones 

pr()Tl11e~tas. La aproba·ción- ,de este artículo 
ex(:luye las indicaciones formuladas, menos 
lá del Honorable señor Urrejola ( don José 
Francisco),qllc es para agregar un inciso 
T11H'VO, 

}~J fieiíol' Martínez Montt, - 'La aproba
citm del artículo tal como está, ¿ exduye to
da.., las indicaciones 7 

El "efiol' Durán (Presidente), - !Sí, señOl' 
Fiena cl 01', J11(>110S la rlcl HonOl~able señor 
Frrejola ((Ion ,Tos~ Francisco). tendiente a 
,lgreg-ar UIl inciso nneyo, 

El señOr Urrejola (don ,Tosl> Francisco'). 
-,,'\cepto la indicarión ,del Honorable señol' 
:'Ifaza 1'11 la forma rxplicativIR fJue le 'ha (la
do, ¡o- en la crelleia rle que ella no ¡narú in
elllTir ('11 pérdidas a la Caja. 

El "(']101' Secretario, - Elsefíor Presi
(lentc pone cn yotación el artículo IG, cuya 
snlll'('sit)Jl ha sido ]wc1i(la por un sefí.or Se
Ylaclo!', sin ]wl'jnirio ele qnl', en raso de ser 
ilproharlo, se yoten las indicacioncs formn· 
lar1as. 

-Efectuada la votación, resultaron 19 
votos por la afirmativa, dos por la negati
va y una 3ibstención. 

El sP)lor Durán (Pl'esiden1e). - Arll'o
hilrlO el artículo. 

Se votil!'ún las mo(!ific3ciones. 
El señor !Seoretario.- Indicarión del lIo

],orable scñÜl' ,ErrÍlznriz para sustitui]' 1:1 
frase: "gratnitamente el lihrndo ", por es
ta otra: " el librac10 a precio (le rosto". 

El señor ,Cruzat. - Esto está ya resnet· 
to, señor Presidente. 

El scñor Durán (iP1'esidente). - En Yo-
1aci011 la modificación propnrsta por el Ro-
1101'able Reñor Errázuriz. 

'ISi no se pide votación, la dar~ por ,apro
barla ... 

Yal'ios señores Senadores, - i No, i'leñor 
Presidente! 

El señor Durán (presidente), - En vo
taci()J1 la modifiración propuesta por el Ho
norable señor iErrázuriz. 

-Efectuada la votación, resultaron 14 
votos por la negativa y 8 por la afirmativa, 

El señor Durán (Presidente), - Re('lla
zada la modificación del Honorable señor 
Errázuriz. 

En votación la indicaci0n propuesta -por 
el Honorable señor Urrejo]a (don .Tosé 
Francisco). modificada por el Honrable se
ñor Maz,n, 

El señor Secretario. - La indieaeión que
daría como 'Sigue: "Los Bancos y ]a Caja 
Xacional de Ahorros no podrán cobrar co
misión por los cheques de cualquier proce
den cia que sus clientes depositen en sus 
cnentas corrientes respectivas; pero podrán 



co [¡ ún' los g-Cl stos q ne delllauel e el cobro de 
los eheque" ele otras plazas y de otras ins· 
titllciones ". 

1\T r parreió oír que el Honorable señor 
tTl'J'e,iola pedía que Se votara separadamen
te la frase "y la 'Cllj,a Naeional de Aho
rTos' '. 

El señor Urrejola (flon ,Tosé Francisco). 
-D(,SI111és a(:'eplé la l'ol'l1la l)l"ol1nrsta ¡lor rl 
Honorable srfíor Maza. 

El srlíor Durán (Pl'esidente). - 'Si no 
hay ineonvelliente, (1<11'0 por a probada la Hl

dieaeión. 
El sefiol' Alessandri, - Dar0 mi voto en 

contra, porque la forma en q ne está redac

ta(lo, rl inriso !lO rX'I}]'r"a lo qur sr qllie
,rr (lecir. 

'El sefíol' Durán (Prrsiflrnte). - En yota
ei{¡n. 

El srlíol' Secretario, -El selíor Presi
(lenl(' pOlI(' rn "Votación la inclicaeión dei 
HOllornhle srñor FI'r'rjOln, modificndn por . ' 
rl IIonornhl(' srfíOl' 1\Tnza rn la forma que 
~e ar:lha dplerr. 

-,Efectuada la votaci5n, resultaron 12 
votos por la, afirmativa y 10 por la ¿negati. 
va, 

El señor Durán (Presidentr). - Aproba
ea In 1l10l1ificación. 

El,elíor lVIartínezMontt, - Ya quc sr 
han s11sritac1o (lmbs rrspeeto flr la redac
,·iCm ele r"te arlínllo, yo propondríafJue el 
nnlor de la Tn()(lifica~ión, el Honorable líi1e
fí ()[' -:\T aza ... 

El selíol' Urreiola ((lon Jos(' Francisco). 
~¿, El autor? Yo 110 he ceel ido la ]lateTl1ielad, 
spfílll' Srnaelor ... 

El sefíol' Martínez iMontt, -- TjoS autores, 
HOllfmablrs señores TTl'1'ejola:' Maza, de 
arllrrdo COn el srlíol' Presidente, podrían 
elal' nI arlírlllo la l'eclaccióll correspondien

te. 
El sefíol' Durán (Pl'esiclente) , Si a la 

Sala le' parec(', así se hará. 
Acordado. 
E'l .~efíor Secretario, , 'Artículo 22, El 

librarlo]' c1elw:'rl tellel' (le :Intemano fondos 
disponibles slIf'ic:ientes en f'lIel1LI rOI'1'iel1te 
en podel' del HaJl('o lillraclo. 

]~l libl'ador '([11E' gir,ll"l' sin e,~te requisito 
() retirare los f011flos di.~[lOlliblf's despu('s ele 
expedi,cIo 1,1 C'ltp·que, o girasl' sohre f'11en-

ja I'('n,rada o ]JO l'Xistellil', () l'eYO(';\l'e el 0he' 
11"(, pOI' l'all~aJes ¡Ji"tilltas de las señaladas 
ell ('1 artÍl'ulo 26 y (IUC no cOllsigllare fOll
dos sllfil·ielltes pal'a atender el pago del 
eliC'lllle ;,. di' la~ ('os1i1s jlldit:iales dentro del 
plazo de trC'inta días contacto¡; desde la fe
e]¡a ('11 'IjUC' ~ele notifique el protesto, ¡;erá 
si'l!l(·iouildo 1'0]] la,; penas (le presidio in' 
dil'l](Lt~ ('ll el artíeulo 467 del <Código Penal, 
debielldo aplil:al'se las del llúmero :l) aun 
(,¡tall(lo se tl'ate ele eautidades inferiore~ a 
I a,~ ahí jJlclit:adas. 

E<n todo ('aso ~erá resfJoilsal.:de de los per
jllieios ilToga¡Jo~ al tenedor. 

:\0 Si'l'Vir{i pura eximirse de respollsabi
lidad 1:1 I·in:llllstancia c/C' habpl'se girado el 
I'''eqlle~ill f'eeh¡1 () aUlla feellw postl'l'ior a 
L! dr su expeclif',ióll. 

,1 JOS fOlldo" a(:lwrúll l'ollsigJl;ll'se 11 la o]'" 
dell del il'j¡¡lillal que illi('l'vino Pll la" dili
g"II(·ias de Ilotifil'i!eióll del lll'otl'sto, quien 
dpiJel';1 ('1:1 r'f'¡nu'los al telledor ¡;in mús tl'á
III i11' ". 

11;1,\' 1111;1 illf1i~a(·ilíll del I!ollol'able sellOr 
Lil'il Infall1C' pal·aH~l'egal'. Pl! el ill(,iso pri· 
IíIPI'O, de,~pll(-~ ¡le "flJJl(lo.~ ", la;-; palabras 
"o ('¡,t'ditos". 

E'l spiloI' Ortega, .. - ProJlOllgo que en el 
illeiso ¡'illal ;-;(' l'!llllhie la palabra "Iquien" 
pOI' jo.;.; tl'rmillos "C'I eual", 'ya que sería 
impl'()(·(',¡JeJlte l! ll'ibllil'le pI ('al'~ctel' de per
sOlla ,11 1 rilJllllal. Est(, ineiso (Inedaría, en' 
i OIlC'('" 1.'11 ]a sigllielltr: forma: "Los fon'dos 
deliedl! ('()llsigll;~rsc ,l· li) OrclC:ll del tribu
w¡] CinC' ilt1en'jlio en 1m; dilig-cllcias de no
lifi"deiúlI (lej p!'otesto, el cllal (en YCZ de 
"q!lien") de!Jer(¡ ('IItre~'(]!'los ,ti trnedor sin 
lIIÚS tr[lillile'·. 

El "filO!' Durán (\Presidi'ilte), - En dis' 
1'\1~i(¡JI el "dÍ¡'nlo ~:2 ('Ol! ];IS modific:acioues 
tJj'opllest;l~ Jilll' 1()~ HOJ!orables seflOres Li
ra 111 fallil', y Ol'jegll. 

(lf'l'ezeo 1;1 palalJl'(l. 
Ofrezco i;¡ palaln:a. 
('¡'lTlIllu ('1 (lebate'. 
~i 110 SI' pide YOLc\l~jÓ!l, c1ar(' pOI' aprobado 

('; dl'tíl'lllo I'IIU 1,1:-; IIl()difi('ileiones propues
tas, 

J\ jlrobatlo. 
El s('líor Rodríguez de la, Sotta. - &'Cómo 

'ille(larín )'p(1adado ('1 inriso ]lrimero, eOli. 
liI. Jl]odifi('il(·i¡'JII (Irl 1f000lOrahlr selíol' Lira 
Illfanle'! 

. 16. -lOrd. -Sen, 
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El sellor Lira Infante. - Quedaría en la 
siguiente forma: "'El librador deberá tener 
de antemano 'fondos o créditos disponibles 
('11 cuenla coniellte en poder del Banco li
hrado" . 

l\1i imlieaciún obedece a que la cuenta co' 
rrientr puede basarse no solamente en fon
UOS, sillo también en créd,itos; pueue el li
bradol' no tener fondos propios, pero sí un 
crédito que k permita girar. 

El serlor Rodríguez de la Sotta. - & N o 
sería mejOl' decir: "el libr~dor deberá te' 
ner de antemano fondos disponibles o crédi
to sllfitiente, etc.?" 

,El señor Alessandri. - En realidad, la 
illlli('arión elel Honorable sellor Lira Infan
te viene únicamente a aclarar esta materia, 
por1que el inéiso primero del artícnlo en de' 
bate es exactamen~e igual a la disposición 
vigenle, la que en la práctica no ha dado 
origen a ninguna dificultad, 

El señor tira ,Infante. - Es una ,'azón 
que jlliitificaría rsta aclaracIón. 

E~l srltor Alessandri. - El inciso 1.0 es 
simple l'eproducción de la disposición VI

gente. 
El señor Lira Infante. - Creo que no 

estarÍl de mús agreg'ar U:la frase que guarda 
concorelallcia eon toda la legislación. 

El ~eñor Secretario. - "Articulo 23. El 
portador ele un cheque deberá presentarlo 
al cobro dentro del plazo de 30 días, ,con
tados desde su fecha si el librado estuviere 
en la misma plaza de su emisión, y dentro 
de 6.0 días si estuviere en otra, 

".Este plazo será de tres meses para los 
Clheque,.; g'irac1os desde el extranjero. 

"El portador de un cheque que no re' 
clame su pago dentro de los plazos se
ñalarlos, perderú su acción contra ].os en
dosantes. En el mismo caso el portador per
derá su aeción contra el librador si el pa
g'O se haee imposible por hecho o culpa del 
librado, posteriores al vencimiento de di
eh os plazos". 

El srfior Durán (IPresidente). - En dis' 
ensióll el artículo 23. . 

El señor Maza. -- ,Propongo que se pro
rrO¡tlle la hOl'a hasta las siete y media, para 
despac,har este proyecto. 

El señor Durán (presidente). - S.olicito 
-1'1 arllE'rdo dp la ,Sala para prorrogar la ho
ra hasta las siete y media. 

Acordado. 
El sellor Lira Infante. - Si quedara pen

diente la discusión de este proyecto para 
otra seSlOn, pediría segunda discUlilÍón 
para este artículo, pOI1que no me parece 
clara la redacción del inciso primero, y creo 
que pue,de dar origen a lnuchas dificulta
des. Dice el inciso: "El portador de un 
cheque deberá presentarlo al cobro dentro 
df>11 pl.azo ele. 30 días lcontado~ desde su 
fecha si el librado estuviere en la misma 
plaza de ~ll emisión, y dentro de 60 días 
;;i estuviere en otra". 

m señor Alessandri. - Es la disposieión 
vigente desde el año 1925, que no ha oca' 
sionado dificultades de ninguna clase en la 
práctica, de manera que aun podría supri
mirse ese inciso, 

El señor Lira Infante. - Sería 1'0 mejor, 
El señor Alessandri. - La única modifi

cación que se hace a l~ ley actua'! elil la 
eontenida en el inciso 2.0. 

El señor Lira Infante. - Lo que deseo 
observar, señor tPresi~ente, es 'que el ante' 
cedente de la plaza desde la cual se emite 
el cheque no me patece que sea suficiente 
para ampliar a ,s'esenta días el plazo para 
el eobl'o. 

E'l señor Alessandri. - Es el mismo pre
cepto vigente. E'l rúnico inciso que importa 
moc1ifieación es el segundo. 

,El señor Lira Infante. - Sea como fuere, 
se establece, comO base del plazo durante 
el cual debe el dheque ser cobrad'o, la plaza 
donde ha slido girado. Me parece ,ésta una 
circunstancia tan difícil de establecer o com
probar, que no puede ser aceptada por el 
legislador. 

E'l señor Alessandri. - ¿ No cree Su Se' 
ñoría que el hecho de haber :t;egido este 
precepto durante tantos aiWs sin originar 
ninguna dificu'ltad, acons-ejaría no modifi
carla? 

El señor Lira Infante. - -Si ese ha 'Sido 
el resultado, quiere decir 'que. los que han 
interpretado 1a ley han sabido aplicar a.lgo 
muy i'luperior a lo 'que está escrito en la 
ley. 

IEI señor Alessandri. - ;Entonces, mejor 
es no ¡modificarlo. 

Rl señor Lira Infante. - No insisto ,en 
mis observaciones, en vista de las exp'lica
ciones del Honorable señor Alessandri. 
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El señQr Oruzat. - En realidad, señor 
Presidente, no ha habido necesidad de pre· 
sentar este artículo en los dos primeros in
cisos, y ~i viene aquí consignado, ha sido, 
precisamente, para marcar la diferencia que 
,hizo la Comisión respecto al proyecto pre
sentado por el Ejecutivo. POI'que en este 
último, los 'plazos se ampliaban 'de 30 a 60 
di.lls y de 60 a 90, y para el cobro de los 
cheques .girados en el extranjero se 'conce
dían seis meses. La pI1á.C'tica, a juicio de 
la Comisión, demostraba que no había ne
cesidad ni conveniencia en alargar estos 
plazos, sobre todo, si se iban a tomar me
didas drásticas en CO:ltra de los que gira
ren C'heques aparentemente sin fondos; por
'que, como se !ha demostrado aquí en la dis
cusión, muchas veces lbs 0heques se giran, 
no contra fondos efectivos, sino contra cré
ditos, y si de estos cr¿ditos, adquiridos mu
ellas veces de viva voz, se hiciera uso se
senta días después, no Ihabría coatrol algu
no, y sería una injusticia manifiesta san
cionar al librador por esta situación. 

Por eso, las observaciones del Honorable 
señor Lira Infante no tienen, en realidad, 
mayor fuerza, y creo que debe mantenerse 
el articulo en la forma como está, que es, 
como lo 'ha indicado el Honorable señor 
Alessa:ldri, el reflejo de la ley en vigencia. 

:El señor Durán CPresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
¿ Mantiene el Honorable señor Lira Infan 

te sn indicación? 
El señor LÍ"fa Inf~nte. - No, señor Pre

sidente; en vista de las explicaciones del 
Honorable señor IAlessandri, no insisto. 

El señor Durán (iPresidente). -Cerrado 
el debate. 

Si 11,0 se pide votación, se dará por wpro
bado el a~tículo 23 en la forma propuesta 
por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 29. En 

caso de pérdida, hurto o robo de un cheque, 
el portador practicará las. diligencias si

guientes: 
1) Dará aviso escrito del heeillo al libra' 

d<l, quien suspenderá el pago del cheque 

por 10 días; 

12) Publicará el ,aviso del Ihecho en un 
diario de la lo,calidad durante tres días. 

3 ) Retquerirá del librador y endosantes, 
dentro del miSilllo plazo de 10 días la anu
lación del clheque extraviado y el otorga
miento de otro nuevo en su fa'vor; 

4) En su1blsidio acudirá al Juez para que 
pr{)lhiba al librado el pa'go del che,que eX' 
traviado. El Juez resol'verá breve y suma· 
riamente, pre'via caución que garantice la~ 
resultas. 

La caucióll subsistirá ,por el término de 
seis meses, si no :se ihubiere trabado litis m 
hubier.a ,méritos para cancelarla". 

El señor Durán (Pre;lidente). -- En di~
cmsión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
El s,elÍÍor Rodríguez de la Sotta. - N o sé 

si se trate de un errOr de copia, pero al fi. 
nal del último inciso debe decirse "lmbie
re méritos", en vez. de "hubiera". 

Formulo indicación en este sentido. 
Bl señor Durán (lPresidente). - Ofrez· 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro
bado el artículo 29, con la modificación del 
Hon{)rable señoT Rodríguez. de la Sotta. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 33. I.Jos 

C'h()ques sólo podrán protestarse por falta 
de ,pago. El protesto se estampará en ,el dor
so, al tiempo de la negativa del pago, ex
presándose la causa, la fecha y la hora COIí 
Lvs firmas del portador y del librado, sin 
que sea necesaria la intervención de un Mi
nistro de Fe. 

Si la causa de la negativa del pa,go fue
re la falta de fondos, el librado estará obli
gado a dejar testimonio del protesto sin 
necesidad de requerimiento ni interven
ción del portador". 

El señor Durán (Presidente). - En di.,. 
rusión el artículo. 

Ofrezc{) la pala,b~a. 
Ofrezc,o la palab1ra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, dal'é por aproba-
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do el artí\:lllo ell la 'lorma lll'0lllle,-,;ta por 
la Comisión. 

o\rpl'obado. 
El ¡señor Secretario. - "Artículo 38. En 

la::; c.: ¡udades donde el Banco Central de 
Uhile no tellga 'oficinas, los Bancos podrán 
establecer eámaras eompel1sadoras para 
c<llljear tiU" d1eques". 

1~,1 seiíor Durán (l'residente). - En di s-
c nsión el artículo. 

Ofrez("o la palabra. 
Orrez.~() la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por ap1'O" 

ba(lo. 
.Aprobado. 
El seíi())' Secretario. - ".\rtículo 40, que 

pasa ¡·ú. además, a Rer ¡lI'tÍl:nlo 41. Dentro 
de lo." mC'ses d('enero y juliCl de cada año, 
JOH Ball'(~OS avisarún a los re->pectivos acree
dores la existell(:ia de lo.~ néditos que a,pa
reZ«;t1l a nombre de e110s en la institución, 
siptll]ll"p qll(' ]llleela crense que los ignoran 
u olyidí¡ll, lo ('ual sp presumirá de los que, 
sif'¡¡do lílllUido-; y exigibleR, no deyengan in
tel'(',-; ni hall sido cobrados en 10R dos alios 
siguiente" a su vencimiento. 

~e apli('(I1'[¡ la miSma regla a los crédito;;; 
1\0 l:Cl'lnpl·(·IHlidc.~ell 1'1 inciso anteri'ur, eles
jlu('-; (le do, aíios, contados desde la últimrt 
]ll'n<t'I)('i()¡J o .]iquitlación de intcreses. 

Por ei\(l<l infraC('ión a lo üispuesto e:1 los 
inci,cs l)l"eeedpntes, pI Banco incurrirá en 
Ulla 1lI111L¡ üe cien a cinco mil pesos a' be' 
llpricio ri~c:Jl, que será apliC'ada pOr el 8u
llcrintplldente de Bancos. 

]j(J1'; 1\a1ll:os pollrún cargar a lGs titula
rps d(· 10R cl'étlitos de que trata este a1'
tíc-u1o la parte proporcional de los gastos 
dp los a "iso.; al udielosen c 1 inciso prime
r'\ «01' nprOhill'i,íll del Snperinten(lente ele 
Bancos. 

Sp cxcelltúaJl de esta disposición los de
p()SÜOS a <]U(' se refieren los artículos 48, 
4fJ r 50 de la ley nÍlmero 5.621, de 17 de 
abril de 1DSü". 

El seDor Durán - (Presidente) .-En clls-
rll8i6n e.,te artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr!Czco la palabra. 
Cerrado el debate. 

--------

Si no se pide votación, lo daré por a'pro
llallo. 

Aprobado. 
El selior Secretario. - "B) Agréganse los 

t;iguientes artículos bajo los númerOs que 
se indican: 

Artículo 40. El cheque v ¡ajero es un 
documento' endosable e individualizado 
como tal y en >que un Banco promete pagar 
a su presentación determinada suma de di. 
nero a la persona que acredite ser su legíti
mo dueño. 

Jj'OS fnrmularios de ciheques viajeros se
rún proporcionados impresos y numerado," 
por el Banco emisor en moneda nacional O' 

extranjera, y de los cortes y característi
cas que ¡fije la ¡Superintendencia de Ba.· 
coso 

El Banco emisor podrá selialar en el mUl-
1IW formulario o en otro anexo los nom
bres de sus ,propias oficinas y de sus co
rresponsalíasque, pOrl ,cuenta de aquél, 
efectuarán el 'Palgo del valür ele cada che
que viajero o de Su equivalente en la mr.l
ned'l del país en que dic!ho pago fuere re
clamado ,e,n' las condiciones que para el 
efecto se fijaren. 

Como tomado'r del clheque viajero ~e 
tendrá a la persona qUe el Banco emisor 
seíiale como tal en el anversO de él. 

'rodo cheque viajero será fiÍ'1l1ado por el 
tomador ~n el momento ele su adquisición 
en presencia del Banco emiso'r, en el án
gulo superior iz,quierdo del formulario. Se 
presumirá de clereciho como legítima y pero 
teneciente al tomadDr la firma que apare
ciere en los cheques en el lugar señalado. 

Para dar curso a un cheque viajero, el 
tomador deberá, en Ipresenc~a del pagado!' 
o del adquirente, llenarlo de sil puño y le' 
tra con el nombre del pagador o adquiren
te, lugar y fecha en que se nene y además 
eOll su firma puesta en el ángulo inferior 
izquierdo del misIDD fOI'lIl1ulario. Para too 
dos los efecltos legales se tendrá por fecha 
de emisión del cheque aquella en ,que :¡¡e 

hubiere llenado por el tomad'Or. 
El señor Durán (IPresidente). - E,n di~

cusión este articulo. 
Ofrezco la p,alabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate, 
,si no se pide votación, se dará' por apro

bado este artículo, 
ApI'obado, 
El señor Secretario, - "Artílculo 42, Iúl 

notificación del protesto' podrá hacerse ,per
sonalmente o en la forma dispuesta en el 
artículo 47, inciso 2, o, del Código de ~ro

cedimiento Civil, En este caso, no será ne
cesario cumplir c-on los requisitos señala
dos en el inciso 1, Ü' de dicho artículo, ni se 
necesitará orden judicial para ,la entrega de 
las copias que en él se disponen, 

El chmlicilio que el librador tengla re
gistrado en el Banco, será lugar hábil pa
n notificarlo del protesto del crheque", 

El ,se:ñol' -Durán (oPre¡;idente¿,-Ell di~-

cusión eSlte artícul-o, 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 
Cenado el debate, 
Si no se pide voüJción, se dará pOl' a,pro

bac1(l este artículo, 
Aprobado, 
El señor Secretario,- "Artículo 43, El 

'eribuna-llC'riminal que cOI'responda procede
rá ,a encargar reo al librador de los cheques 
a que se re'fiere el artícul-o 22 el e esta ley 
C011 el >1610 mrrito del cheque protestado y 
de la cOllstancia de h,abersp practieado 
h notifieación judicial del protesto y de 
no hab"rse consiignado los fondos en el pla
zo iudicado en ese mismo precepto, 

Esta re¡,;olueión no -ob,ta para que !>ul'ch 
esta blecerse en el juicio mismo que el che
que ha .sido of.alsilficado ° adultPrado Pll ci 
caso de que se haya o,puesto taeha de fal
sedad en el momento. del protesto o dentl") 
de los tre~ días siguientes a la notifi>ca
ción .indicia] del mi~mo", 
, El señor Secretiario, ~ "'~II este artíc:nlo 

hay una inüi:('a'ción del Honorable sellor 
Cruzat, para agregar Hil artílcuJo 43 el I')·i-
!,!"uicntc inci,~,(),: 

"E.n .f'j' ellrso del prfl~eso- 'el inculparlo po
drá. hai'~er ",l 'p élIg'O , 1ihrándo.'se de I'esponsa
bilidadJlenal; pero -para es'e efecto dehe1'ú 
Jwompaña1'('oflS'i'g'na1eióll ala ordell df'l ,Juez 
(Ir una l1I:11lta f'(¡l1ivalente al 20 POlI' eÍento 
del m01lto del eheque, 

L'a dicha mu1t¡a, se aplicará en favor dé 

la Be'llef;io('l~lIei<l l'(]lhlrca del De]lal'tamento 
l'cspcl'tivo ", 

El SÚ]()]' Durán (Prc"idC'llte), ~- 1<::n llis
cu:,;iúll c'l ,II'¡,Ínllu '('011 la IlHlllifi .. aviúlI pl'O
puesta po!' pi HOllO!'iJiyie :,wi!ol' Cr-llzai. 

El SellOl' Orte1ga, --- Deslpo prO!pOIlCl' \lna 
modifi(,i!c'iú-n de or,cl('1I 11ll'lÍlal. ¡"efiOl' Pl'psi·
dente: que SI' üiga ¡Ji prijwip,io (le! ,n'tíeu
lo "el Tl'ibnllal del] GriJ¡neu", el! yez ,le "El 
Tl'ibulla! ('l'illl i na'l" , 1\0 prej m: !2'l1 ell\ os _ , , 

El s('fíol' Durán (PI'I'sidelltl'),-~ orl'cz,eo 
1<1 pala \)]';1. 

Ofrez'(:ol aJ.m! <lIbra, 
Cerrarlo el c!pbate, 
Si 110 ,'P pide VOb11(~i(¡ll, darl' ]lfll' ,Ip¡'olm

c10 el H'!'jí;l:nlo PII la fOl'ma pl'opuesta por 
l;¡ r'o !lti<~ i (¡ lI, 

¡\Illl'olw (! o, 

:Se va a poner en votación la modifica
eióu propuesta pOi' el llullo]'able :-WÜOI' 'CI'U
z,art, 

--,Durante la votai:ión: 
!.;~! ~eiío]' AlessandrÍ, -- ,'ot.;) ''1 111 ' IlO, I)()!'

'Ille si :e ,1!ll'lH~ba ("sta illdie<!('i(lll, ll('~

trl1',Yé' lolda!;1 '!ey y io'llo lo apl'oba(lo lw,'ita 
este !]lOllleJlto pOl' el ~emHlo, 

-'Efectuad<1 la votación, resul;tar'on 12 
votos por la negativa, 1 por la afirmativa 
y 3 aíbstEnciones, 

EJ ;;1'i!OI' Durán (PI'Cf"idclllp), nc~'(:lia-
da .1,] illl(li('<t"i(lll, 

,~i JIO Jla,'- illt'UIIYPlli"lllc, da!'Co po!' ;I,P¡'O

hij,c1a iil IIHIl!iri"i!Ir'i(¡1l }l!'u!ll1('st:¡ por ('! TIo
llOI';¡bl(' Sl'líol' ()I'ieg';¡, 

. \ jlI'O-b:1 e1;¡ 
El sri¡o!' Secretario, "AI'I ¡"I¡JO -l-!. Las 

]H'lli]S d,,! :1f'tÍol-IlJo :':2 SI,' ,11111lt'lILldlll en IlP') 

() d:),<, g'J':)(!os ('11;111(10 SI' e.st<!h]('Z!~a en el 
jnic[o (')'injill<:.l l;¡ 1l11telll,i('ÍiclarLl d(~ !os "J¡e

(jlje,'" l'e~'I)('d() (le 'Jo,s ('w,]('s el lih"adol' lla
y'] opuesto t;)I']¡;¡ (le fa!I,,('d:1l1 ell ];1 fOl'.lll<l 
inrli(';l(la PII ('1 ar1 í('nJo ;llIt.rr'iol', 

E,! sefíor Durán (Pl'esidellte), ___ En (1 is-
cl1si¡'j'lI este ;¡],tíenlo, . 

Ofr'('z('o 1;1 pab,bl'il, 
O fl"í':"('O '1;1 IJil 1a,hl',1, 
CelTiulo pi debate. 
ElI yota,c'j()Il. 

Si 110 se pid,' yot;I,(,i(íll lo (1"1'0 pfI!' ;¡Pl'O-

hado ' 

El seí'ío]' Se:,retario, - "Adírnlol,), 1-)1 

los '1'1'o[,f'so', ('riminales pe)r los [(('litos (-'<)11-
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templados en los artículos 22 y 44 no pro
cederá la ex~af(~elalCión ",ino '11l!ediante cau
ción .r no se wdmitirá otra flue no sea un 
depósito de dinero o de efectos 'públi~os de 
un valor equivalente, 

En ningún caso di,c haC3<ll!C1Ón podrá ser 
inferior al impor"te del eheque y de }as cos·· 
tas" 

El ",'ñor Durán ,(Prüsidente), - "BJ:n dis-
cusió,n este artícu:lo, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezw h palabra, 
Cerrado el debate, 
Eit1 votación, 
Si no se pide votació~l, lo daré por apro

hado. 
Aprobado, 
El sei'íor Lira Infante, - Pido la Ipala' 

bra. 
Quiero hacer 11S0 Ide la pallabra antes de 

que ~)asel1los a O'(',u:parnos de otTO artículo, 
a fin de fundar una indicación en que pro
pongo un artículo nuevo. 

CU31Alo Se trató este nÚsmo proyecto eu 
sesión pasada, hice prelsente la; Icol1lvenien
ria de que la Caja Na[~10rrlal de Ahorros mul
tiplicara sus sucursales y las abriera en mu

dhas :eiudades ~' puelblos en qUe )]0 existe 
actualmente llingLlUa sncursa1 de esta ins
titución ni tle' nillgún, Banco. Oité el caso 
de Fresia (entre otras COmunas de gran im

portallcia, Cll1e C'orrrsp"nrlrn a ZOlléli' snma
mente prodl1('ti,~as), en donde los poblado
res 110 tirJ1lPI1 11111)2'l1l1a facilidad para ha{'(-I' 

depósitos (1 r c1illNO. 

La multiplicación de esta~ sucursales trae
ría por resnltado, entre otros, el de que ha
bría mi1~ (lepósiins en los Ball¡ros ~- i'11 la 
raja X:lei'))wl rli' ~\llIOrI'{lS y es:e dini'l'o po-
(hía seJ' facilitac10 por estas instituciones, a 

"11 'vez. :1 lo,~ partieulan's. . 
En aqnelln ocasión 1JO formulé indica

eiiJll. 'porqae 110 ellcollil'Í' la llla'l1C'l'a (le ('OH
creta l' lll'i ¡(lca e11 Hila for11la '¡Ui:' fllrl'il DI 
mi'1lln iielllllll lll'~:C'1i('n ¿-I'e:r11zahle. COll
vers(' ;1,] ]'C'~)lpd'll (,Oll ¡¡]g11l10S el€' los dil'i-
gentes dC' In raja '.'\aeiollal de Ahorros, ~. 

desl1uÍ's be record.ado qneeD. una ley de ] 1 
el P nociem brc de 1 <)1 O existía una disllOsi

('i(JlI (!'lle alltor'izH,bil Ulla ~'l1hYE'nci{ill a e,-tn 
('a.ii] para quC' <lbriera sllCuJ'sales. Es
ji] lJ\('(licla diú 1'1'~II1ta(ll\~ IIlU)' ~atisfad()-

rlOs, pf'l'O más tal1de lq- Caja de Ahorr()s, 
ton un espíritu demasiado genel'DSO, remm
~ió a la l'iub,'cJleión, y ha reSlultado ¡práeti
eamel1te dero'g'ad~l, aunque no lo ha sido, 
la di~lpm.;ición que la coencedia, 

Me pare{'e. enton'("es, OIportullo rC'l1rodu
cir en efita le,v una disposidón análoga que 
aUD(wicea la Caja Nacional de Ahorro!;! par 
ru a1brir sncursal'es en ,aqueHas ciudarles y 
poblaeione-; que el Presid€nte de la ReI>'tí
hliea indique, previos lo.~, jl1lf~rmes que es 
lógi1co suponer, 

Naturalimente, ihabrSa que 'ayudar ~ la 
Caja Ntadonal de .Ahorros a costear la apm"
tm'a de eSal' su,(mrSa1es, pOrr!que ,con .]a le:r 
rle I¡Jl11'pleados Particu~ares, hoy dí'a, en mu· 
cJhas de esas ciudades" por 1'0' menos 1'11 }(>8 

primeroiS ti~m I)()¡S del funcionamii€nto de es' 
tas sucursclles, no podrían corstearse por l'IÍ 

mis:rnas. 
He eOll'versac1o S'OIbre e,l particular con el 

~eñor jlinistl'o de Ha'cienda, quien conside
ra perfectamente viable la idea; y en com

}):lñía dPI HOl1orab'lesleñor Maz'l1 he redalC
tado la s'ig-uiente indi(~(üción, 'fiue ro,garía a 
los Honorables 'Senadores tuvieron a bieI 

aceptar: 

"Artículo. ,.-La Caja Nacional de Aho
rros deberá abrir sU{Jursales en aquellas 
ciudades o poblaciones que indique el Pre_ 
sidente de la República y para las cuales el 
Presupuesto General de Gastos de la Nación 
consulta lolf fondos necesarios". 

Oportunamente el señor Ministro de Ha
cienda se pondría de acuerdo, entonces, con 
la Caja :l\acional de Ahorros, para fijar 
la cantidad qne debería consultarse en el 
p resu~:m esto. 

De esta manera podrían ser servidas mu
chas poblacioll<'s que actualmente carecen 
de esos servicios, de lo cual o.erivan graves 
perjuicios para su progreso, y se serviría, 
ademiÍs, el deseo que Se tiene en vista en 
este proyecto, de multiplicar los depósitos 
en la Caja )Jacional ele Ahorros, y en los 
Bancos, a fin de qlle sean 'utilizados por 
las personas que los necesiten. 

El señor Grove ((Ion Marmaduke) ,LFor_. 
mnlo indicación para agregar" y centros 
mineros" . 

Recnerc10 que J¡ace dos añOR denuncié an
te el Honorable Senado la anomalía que 
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ocurría en el gran centro mmero denomina
do Cuba y que ahora se llama Inca de 
Oro, donde el elemento trabajador nO tenía 
materialmente cómo ahorrar un centavo pOi'
no existir en ese lugar ni sucursal de la Ca
ja Nacional de Ahorros ni oficina de Co
rreos para enviar giros; y esta situación 
facilitaba a los trabajadores de esa región 
el malgasto de su dinero. 

Si en la frase "ciudad o poblaciones" no 
están comprendidos estos puntos impor_ 
tantes, pediría que se agregara la frase' 'y 
centros mineros". 

IiJI señor Maza.-En realidad, están com
prendidos en la palabra "poblaciones". 

'El señor Durán (Presidente) .-En discu
sión la indicación de los Honorables seño_ 
res Lira Infante y Maza, con la modifi.ca
ción que ha propuesto el Honorable señor 
Grove, dOn Marmaduke . 

El señor Alvarez.-Voy a acompañar con 
mucho gusto al Honorable señor Lira Infan-, 
te en esta indicación, y lamento no poder 
ampliarla para incluir a los Bancos. 

Ocurre que algunas de estas instituciones 
están desnaturalizando sus funciones. El 
Banco de Oh~e, pOr ejemplo, ha suprimido 
numerosas agencias d-e provincias. Gomo 
una de las provincias' afectadas ¡por estas 
medidas, puedo citar la de Coquimbo, que 
tengo el hOllor de representar ante el Ho_ 
llorable Se:1ado y en la cual han sido su
primidas las agencias del Banco de Ohile en 
Ovalle y en el mismo puerto de Coquimbo. 
Igual cosa ha, sucedido en La Serena, capi
tal de esa provincia. 

En realida,d, el Banco de Chile está 
cambiando mucho su giro y,con un ilOto_ 
rio abandono de Su objetivo, se está con
virtiendo en una institución que dedica 
gran parte de sus actividades a otra clase 
de negocios -inversiones en propiedades, 
por ejemplo-, mientras deja a muchos 
rmehlos sinsucursales de él. 

Comprendo que en esta ley, y con motivo 
de las indi.caciones hechas, será difícil 'con
siderar las observaciones que me he permi
tido formular; 'pero sería de positivo bene
ficio para muchos pueblos que el Gobierno 
o a la Superintendencia de Bancos tomara 
alguna medida sobre el particular. 

Seguramente el Banco (le {')hile, para de. 

terminar esta supresión de agencias, se 
basa en la importancia quc ello tiene pa
ra sus intereses; pero no puede olvidar que 
también elebe orientar Su función en favor 
del público, y {;on el cierre de las agencias 
a que me he referido está perjudicando a 
ciudades importantes. 

El señor Errázuriz.-Yo aceptaría la in
dicación que se ha formulado, siempre que 
se agregara la frase: ' 'donde no exilStan 
otras oficinas bancarias". Por una razón 
muy sencilla: si existe un Banco o una agen. 
cia bancaria en determinada localidad, no 
es necesario subvencionar a la oficina de la 
Caja Nacional de Ahorros, y en verdad re
sultaría injusto subvencionar con dinero 
fiscal a una empresa que va a hacer com~e
tencia a otras empresas particulares que ya 
están ejerciendo el negocio y están sirvien. 
do al públi{;o en este servicio que precisa
mente se trata de crear. 

Supongo que no habrá incOlweniente pa
ra aceptar mi indicación, porque no creo 
que la intención sea crear oficinas banca., 
ri8Js donde existen otros Bancos. 

El señor Maza.-Es precisamente para te
ner algún servicio bancario. 

I.Ja Caja Nacional de Ahorros tiene su
cursales donde hay m~vimiento bancario y 
es la única instituc~ón 'que establcce ofici_ 
nas, a veces con pérdida, donde no 'hay 
otros Bancos. 

El señor Durán (Presidente) .-Ofrczco 
la ¡palabra. 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si nO se pide votación, se elará por apro

bado el artículo propuesto por los Honora
bles Senadores señores Lira Infante y Ma. 
za, COn las modificaciones propuestas por 
los Honorables Senadores señores Groye y 
Errázuriz. 

El señor' Alessandri.-Entiendo quc es 
como artículo nuevo de la ley. 

El señor Lira Infante.-Sí, Honorable Se
nador. 

El señor Durán 
do el artículo 3. o 
propuestas. 

(Presidente) .~1~proba. 
con las modificaciones 

El señor Seeretario.-"C) "Suprímese el 
artículo 41". 

El señor Durán (Presidente) .-En discu_ 
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sión la sU!ll'rsióll propuesta pOr la Comi
sión. 

Si le pare('p al HOllorablr 8rllado. daré 
por aprobada la letr(l C). 

Aprobarla. 
El seiíor Secretrurio.--'· Artículo 2 o-Au

torÍz<1se al l'j'e~idelÍte de la Hrpública para 
refulldil' PIl \111 sólo tpxto las disposiciones 
el e rsta 1 Py ~- 1 a s de la 1 P .\' so bl'e cuen tus eo
l'rjrlltes ball(:,ll'ia" y (')¡P(llH>S, CI1}'O texto 
fué fijado por el (1 ('('I'pj o supremo núJl1('l'O 
394, l'X ¡)('dido por el Ministerio ele Hacien
da ("1)11 [eeha 2:1 ele m;Lrzo ele 1926", 

El "POOl' Durán (l'l'Psjr1ente) ,- En dis-
cllsióll ('ste arTí(·ulo .. 

Ofl"('z('o la palabra. 
Ofl'ezeo la palabra, 
Cerrado el (lebate. 
Si no se pi([(' yotación, se darú por apro_ 

ba üo est e a rtíeulo . 
~\pl'obado , 
El seílOl' Secretario.-" Artículo 3.o-Esta 

ley regir;l t1,>~clP la fecha de Sll ¡mblicaeióll 
en el Diario Ol'i(·ial". 

El sellor Alessandri.--¿ Eo,t(' artíntlo pasa 

a ser 4, o! 
El Sl'lior Durán (Prl'sidente) .--Sí, HOllo-

ral11e Sella(loi". 
~\]ll'()1J;¡d() el artínl~(I -l-,(), 
(~lIl'(lil t!e'il'ile]¡ado l'l Jll'oyedo. 
Se 1('\';[111<1 la Se"iólI. 
,Se levantó la sesión a las 19 horas 25 mi, 

nutos. 

Juan Echeverría Vial, 
.Jdc> d(' la Hec!nccióll. 

ANEXO 
Los dis,cursos que se pronunoiaron con oca

sión del banquete efectuado en el Sena
do, en honor de S. E. el Presidente de 
la República, el 26 del mes en curso, y 
'cuyos textos se acordó publicar como 
anexo en este boletín, son lossiguiJentes: 

Discurso del President.e :del Senado, Doctor 
don Florencio Durán B, 

ca, ,ellor Presidente ele la Ilustrísima Corte 
dp ApeJaeiones ele ,Twitil'ia; señor Presiden
te de la Cámara de Diputados; señores Mi-
1i istro::; de Estarlo; s(~ílores Senadores, seño
res: 

Existen lllomento, determinaclos en la vi
lla ele lo, ]Jllehlos 'que hacen po'sible y ne
cesell'ia la unión de lo.s hombre:,;, cualesquie
ra que seall sus ideales políticos, sociales o 
ecouómic'os y el fervor ll,trtidario puestos 
en ~11 dPlfem;a, Ello, ~ill llll'lloscab,) ele la 
acHle,~ióll pel'llHllente q'ue se ([ebe a los idea
les sustellLlllos, lll"llclbas veces toda una vida. 

SOll p('rlodos 50ciale" etapas que invohr 
C']"<ln ,,'aquebralltos o t'IllPUjP" asc'enciouales 
h;lej¡¡ nlla meta, cin~ul1stall('¡as ayasallaclo
nlS lilSlllÚS, ([ue illlPUI\('1l H los hombres c) 

[la l"1 idlls )lolíLicos ('11 la llwha por el p1'c

t!(\1l1i¡¡iu Jegítim() cil-l jlo¡],'l', (lc;titnde, qne 
llO SOI\ las llli..,lll,IS {I\l(' ',e aSnmell ell C:pocas 
1l:J ["l1la le¡;; . 

.\::>í comu ('11 1,1" !"lmili;s la ar!\'e¡'
sida([ ("Ollllllle\,(' los 1',ll'adl'1'cs mii" ((ispal'e~ 
v (·o¡t1¡·annp,-:til'. sini,'llclo (le e:-itÍllll110 lla
;'a Hit fil-l ('omÚIl, ('11 la sociedad ulii-,'(>j"sal 
" ('Il la mús j'l',-:tl'illgida de Ulla Il<l(·iúp, ant~ 

~ . 
lo,s pelig'l'(h qll(' ln a'('l't.:I)JaIl, se ulli!'m'lll,lll 
la" YOhlllt,ldes ]1:11'<\ lür()!ILll'l()~, 

~\dOl'('S illd¡I'(,\·tu",·osi ,(' Cjui!'l'e pasivo:>, 
dl' hl tOlllll'IILI "(''i1!lin ('ti !jIU' 1";:' llalla l'll

Ylh'ltO ('1 llllllll.lu ]lO!' la ;.tlll'lT'1. lll'csentimos 
qut' el! 11.'-'; ('si I'Clllc'l,imiclltU'i . de ulla époeCl 
lii,t: ¡'iC',1 qll(' se clclTl!lllh,1 (;(lll estJ'épito, 
alU1Uhl';l 1'] ¡¡,W;mic'lto ¡)(' lllla 111leYit, 

La ll]jj(Lltl Cj\le l!O;-: j'('¡'lillll:1 1,1 vC(·.i!ula,[ 

d(' ti('1l1Jl(h ;ldyt'] .,,'i, ,lll;,jo" il !a ill~llillellei;¡ 

de veJ'(!;'c!I'I'(', peJi~J"'S-'lll(, e" fOI'l1l<1 pe
¡Ti'ellc'I',) :: tl'i,ll,ijori'¡ ell ('1lCl1ltO respollc1(~ 

:1 llllil 1"(',¡I",i(111 m:II('I';ali"Ll (1,' eUlISCl'\'ilC:ÍÓll 

\' ,1l'i"'lh;¡" ·-n:'p\'(¡](>('l' ,II'ol'lllnarla11lentr, no 
UhS!;lll!!', 1'11 l,y, (',pÍl'ilIlS, ,Itac·in un:1 <llllplia 
,\' 1.I·ll",:,],i ("~ ;}¡OI',I('itJIl COJl el (JoJ¡icrllo. 
'¡ ,1'1 \:1:,1 ~- 'l1]11'1'II'iI "(111YC'l1ieYJ(';;¡ no (~orrr 

:01'[,1, (i" Li l >"-'11 II,odo, imp01Ii't' (·1 .~('II() de 
1; il'l'l'~jJOll~;I!:ili(];¡rl '11 11J1C"tro'; ndos.'por
'1 le f 1<,11 ,'1' el P()(lPl'. ln :l1¡jol'i(1n:l ¡'ca

lizad lil, !IO,\', ('OJlJ(l :Inil'" (1 111(1:-: jllJ"h'. no 
~ 1 ._~ ~) i 

I"p spollsnhili(l,ltl ('()11~(:ie1it(', 1 [JI:l I:<lf'itm es 
:J', ,]1: 11 ;," (Ii" 1"(\. TblldC' (',j ,,' pleb;scito 
('.;1", lil, ¡"I:- ,"'' lIi 111,1:,.11 " :11::'1,1"11. ~T:l';, 

1I~1i'i1 .S('I' l'I'SIII'I:I1>1('. lil'('('si1:1 ,,'1' <!C'PJltaao y 
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eumplidD por toda la ciudadanía, Faltar a 
Jos deberes de esta colaboración digna, en 
etita hora, importa para cuantos o quienes 
prescindan de esta afirmación, negarse a 1'e
('011ocer este ihec1ho, Pero los Gobiernos de 
ahora no pueden ser lo que eran; tampocD, 
los J>arlamentos, "Los Uobiernos, dice Nitti, 
han d'e ser más estables, más competentes; 
lus Parlamentos menos ret6ricos, más ági-
1e,.;", Más, todo, el Parlamento tielle la mi
sióll ele legislar, El Gobiel'llo tiene la suya, 
la misión de ejecutar, 

E,ta concepción fortalece, sin duda, la de
mO!'l'aeia, patrimünio común de nuestra 'ciu
dadanía que nos corre:" ponde a todos con
servar, Substituídn en muchos Estados co
mo forma de <Gobierllo, 110 ha sido destruída 
sino vara restable!'erla asistida de mayor 
pureza y eficieneiaque ant'es de su aniqui
lamiento, A pe~ar de todas sus imperfec
(,iones y las tremendas encrucijadas a que 
la han ll(~Y<l do s'us .a póstoles sedicentes o los 
PiTares de buena fe' cometidos cn su nonr 
bl'c y COIl su nombre "reúnei todos en un 
('<} uüibrio justo, dice Cicerón, en su "Repú
bIiea", y llinguna forma de Gobierno se 
esfuerza t1lltO para satisfacer a las dos gran 
(les nec'esidades de los pueblos: el orden: y lu 
libpl'tad" , 

Señores: 
Una de las característil'<l'i más interesaw 

ll's (le nuestro tiempo-de la altura de estos 
liempos, como l1ice el 11{)table y eximio es
l']'itol' Ortega ~' Gasset---es la necesidad de 
r¡lle los hombres, asistidos por una misma 
fe en la demoeracia, sr unan para que ella 
[lr'evalezca contra todas las fuerzas nesata
Llas LJUl' la destrozan, por'qul' 1<1 demoera
cia, se ¡}¡a die1ho, 110' es regalo ae l{)s Dioses: 
es obra de los homhres, :Sólo cuando é"tos 
se deei(len a conqnistarla la poseen y sólo 
l'lwudo s'p resucrY('ll a purificarla y a de
j'(~llderla no la pierden, Pero esa unión de
he inici1rse, para que sea eficaz a los lle 
fller.a, vivi,éndola primero dentro de nos
otro's mismos,- por1que es nuestro destino 
la lYlsión dt> cada dí,a -sin perder de vigta 
la luz que nos eonduee a la unión ,que sus
tClltamo~ con fervor, y sill enemio, con quie-, 
nel' o ,euales naeiones no se hallen adscritlls 
al hando ql1r, a l1l1esÍl'o tnrno, tamhién nos 
¡11ll'isiol1~ C011 pasión que no l1eg'<lmos 

si deseamos ser sinceros- ,cuantos consa
gralllos los me,jores desvelo~ a la inquietud 
sagrada de la politica_" 

iE's el si,gnificado de este ,acto, pues, un 
prel udio de la unión 'en tDrno a las más ele-, 
yac1as jerarquías del Estado ,Tiene el re
lieve que le da la presencil:1- del Presidente
te de la ll'epública y los componentes de 
su Gobierno y la circunstancia singular de 
ser, COlllO acontecimiento, el primero de 
l1uestro illlovido y circunspecto historial par
lamentaI'Í'o, 

Exeelencia: 
Hctbéi" enunciado comolgohernante, en el 

aeto trascendental del Congreso Pleno del 
21 de mayo y en diversas ücasiones, vues
tnl Opilli6:n y, justo es reconocerlo, los 
propósitos que os mueven como Jefe del Es
tado, se aju'Stan Con decisión al precepto 
romana de los tiemp{)s, que fueron los me
j ores, q ne sirvieran de esceúario a los diá
logos de Cieerón, esto es, d'e que el hombre 
ele Esta(lo, si quiere gobernar COmo C'S de
bido, ha de ajustar su conducta política a 
la ]¡{)llcstidad, pre1firiendo lü ,honrado a. lo 
lisonjero; lo que sirve, a lo que agrada. 

Señores: 
01> illvito a brindar por la ve"ntura perso

lIal del .Tefe de la ¡Nación y la grandeza de 
la ¡{epúhlica", 

DiSCiurs'o del PI1~nte de la Repúbli.$, 
Exomo, señor don J up.n Antonio Ríos 

HOllOl'a1Jles ¡Senadores: 

Por primera vez en nuestra ¡historia, el 
Jefe el el Estado es objeto de un homena
je (,amo éste, en el 'qll'e ,se une a la alta 
invcstidura de los participantes, la expre
sión pspontáne_a del acuerdo, de la voluntad 
unifieada para la acción pública, 

Aprecio y agradezco este acto, ,que real
za nuestra concordancia de propósitos, con 
h nmana cordialidad, Pero no deseo hacer
me carg'o de lo que él nudiera contener ¿k 
personal, Jlorque estamos reunidos aquí, no 
para hablar de las personas, sino de los 
intereses nacionales, 

Forzo<;n PI' recono~er que desde 1924, 
todas las organizaciones políticas venían su-
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friendo el embate de cO:1stante y enconada 
controversia. La actividad de los hombres 
piÚblicos era tema de murmuracio:1es. Los 
actos ,gubernativos se d'lsvaneeían, perdien
do eficacia al actuar en un ambiente recelo' 
so y agresivo. Se esterilizaban las inicia
tivas; y se debatían las muchedumbres, en 
medio de un ·confusionismo infecundo y la
mentable. 

La necesidad vitdl se ha impuesto a las 
cO:lciencias. Y vosotros, señores Senadores, 
habéis 'querido subrayar el anhelo de cola
boración, 'con un gesto señorial, que anula 
suspicacias, que pone término al régimen de 
los malentendidos, y que situándonos en toro 
no de una .misma mesa para tratar los mis
mos problemas con idé:1tico patriotismo co· 
rresponda al sentimiento del país, que es 
de cooperación y de confianza. 

Al ver con regocijo clarificada la atmós
fera y al advertir que la ciudadanía ha re' 
cobrado la fe en su propio destino, reclamo 
para mi gobierno, una sola gloria: la de 
haber sabido definir el deber :1acional y los 
derechos del pueblo. 

Soy el primero en reconocer el acierto con 
que el señor ipresidente del Honorable Se
nado afirma 'que el cooperar a la acción 
gubernativa, no importa renuncia alguna 
de las particulares doctrbas, de los puno 
tos de vista con que cada cual a sU mane
ra; a su leal saber y entender, procura el 
bien de la República. 

Los partidos son necesarios a la aCClOn 
pública, como son indispensables flas extre
midades al tronco humano, para que éste 
pueda ,valerse· Pero tales extremidades res
ponden a los dictltdos del cerebro y a los 
impulsos del corazón. Y no <?tra cosa pi
do sino 'que las agrupaciones políticas, en 
esta hora trascendental, respondan al pen
samiento y a las aspiraciones del país· 

Ya he tenido oportunidad de declarar, 
en forma oficial y categórica, que me con° 
sidero depositario de un mandato explí
cito. refrendado por ]a ciudada:1Ía en los 
comicios de febrero, y en virtud del cual 
mi Gobierno afianzará las conquistas so' 
ciales y se mantendrá en una posición d .. 
constante avance y de realizadora justicia. 

. Esto no significa que el Ejecutivo haya 
de desarrollar la política de uno, o de va
rio<;: de los partidos en él representados: 
sino que llevará a término una política de 
consolidación democrática; y para ello es' 
t~ dispuesto a resolver los problemas in
mediatos, COn el concurso de todos los que 
quieran posponer sus aspiraciones singula' 
res, ante las necesidades y el interés de la 
naeió:1. 

No se trata de poner en vigor la suma 
de las intransigencias dogmáticas, sino el 
compendio de todas las su¡restion~s. de to
dos los puntos de vista, de todos lo~ planes 
de acción e:1 que podemos estar, y en qu~ 
estamos de acuerdo, los que queremos ser
vir al pueblo y salvar las dificultades de 
la hora presente. 

y no es del caso medir las resolucio:H>¡; 
por el número de adeptos que conquistelJ 
ni por la importancia de los grupos a que 
satisfagan, ni por el volumen de los aplau
sos que desDierten, sino por la trascenden" 
ciaque tengan como factores de progreso y 
de salvación :lacional. 

Queda libre y anclho marg'en para to
das las críticas; porque el régimen demo' 
crático es eso: libre diScusión, responsabi
lidad de quien ejecuta, examen desRpasio' 
nado de la posición 'que cada cual adopta, 
difusión pública y abierta de las ideas y 

de las convicciones. Y si no existiera ~l 
texto constitucional, 'que consagra. res
guarda y preserva las libertades públicas, 
ellas quedarían en resguardo, consagradas 
y preservadas, por la fe democrática del 
Gobierno, 'que recoge la aspiración del pue' 
blo y quiere ver definidos y dilucidados il 

'plena luz, los problemas 'que emanaZan el 
porvenir patrio. 

Me complace que el señor Presidente del 
HO:10rable Senado haya aludido a la misión 
que corresponde a los distintos Poderes 
Públicos, destacando la facultad de legis
lar 'que asiste a las Oámaras v la de admi' 
ni'itrar que concierne al Gobierno. 

No hace muc1hos días, tan pronto como 
vosotros, señores Renadores, singnificástcis 
vuestra resolución de no participar al Eje
cutivo, la facultad de lelgislar, el Gobierno 
acató respetuosamente esta doctrba cons' 
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titueional y se resignó a aceptar sin dila
ciones de ningún género, la reforma de su 
proyecto de ley de emergencia. . 

Así también, no cabe duda alguna de 
'que la acción parlamentaria, por voluntad 
de quie:1es la ejercen, no va a repercutir 
en los actos administrativos; y en todo mo' 
mento, va a ser Una alta y superior función 
normativa en el seutido legal; sin trasc.en
der, ni por obra de la cenformación de 
mayorías, ni a co~secuencia de otras moda' 
lidades parlamentarias, en el campo de la 
administración pública. 

El Gobierno agradece esta nueva prueba 
del nü<ble espíritu qu~ ins'pira a los legis
ladores; y en ella encuentra una de las 
bases fundamentale$ de esta eoncorda:1cia 
de propósitos que aseg\lra la recíproca coo" 
peración entre los Poderes y mantiene el 
sentido nacional de lá actividad prública. 

Es mi deber insistir en el concepto de 
las orientaciones que mantie:1e el Gobier~ 
no, porque no deseo apartarme ni un solo 
instante de la voluntad y el anhelo de quien 
es el único dueño de la soberanía'. 

Vosotros, los miembros (tel Parlamento, 
f yo, ComO Jefe del ]);¡tado, al ser elegidos 
para el desempeño de tan delicadas fu;r 
ciones, hemos recibido el aplauso y la con-o 

sagración del triunfo C<Ívico. Pero estamos 
obligados a ser severos con nosotros mi~" 

mos, a desprendernos de las pompas triun
fales y a examinar en lo íntimo de nuestr9 
fuero inter:1o, si estamos o no a la altura 
del tiempo presente; si nos hallamos dis". 
pnestos a asumir el sacrificio y a afrontar 
el trabajo, para hacernos dignos del sitio 
en que el pueblo de Ohile nos ha co'¡ocado, 
otor~ándonos su confianza. 

Os renuevo por eso mi agradecimiento, 
con motivo de este home:1aje, que no sólo 
demuestra al país la unidad de nuestros 
propósitos, sino que también le señala la 
clara conciencia con que los depositarios 
del Poder Público intercambiamos ideas, 
para disponernos de mejor manera a su 
servicio. 

Ju.nto a vosotros, señores Senadores de la 
HeP'Ública, representantes de la HO;'10rable 
Cámara de Diputados y de las Excelentí
simas Cortes, reitero que en mi concepto 
no puede haber orden sin justicia; para 
agre,gar a continuación que no puede haber 
justicia, mientras no haya desinterés y 
mientras todos los ciudad aa os no nos dis" 
pongamos a servir con abnegación a nues" 
tra patria. 

Re dicho. 


